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Expediente 14585

LEY DE RECURSO HÍDRICO

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

OBJETO, PRINCIPIOS Y NATURALEZA DEL RECURSO HÍDRICO

ARTÍCULO 1.- 
Objeto

La presente ley tiene por objeto  regular:

a) El dominio público del recurso hídrico y las competencias del Estado para su tutela, de conformidad con los artículos 6°, 50 y 121 inciso 14) de la Constitución Política;

b) El marco institucional para la protección, conservación, gestión y manejo integral, uso racional y sostenible del recurso hídrico, bajo una perspectiva ecosistémica;

c) El derecho de los habitantes al aprovechamiento y disfrute racional del recurso hídrico y su deber de conservarlo y protegerlo.

d) El derecho de participación de los ciudadanos en los procesos de 

      toma de decisión y gestión del recurso hídrico.

ARTÍCULO 2.-     Principios Generales
Los siguientes principios generales fundamentan la tutela del recurso hídrico:
a) El agua es un recurso vital, finito vulnerable e insustituible, esencial para sostener la vida el desarrollo y medio ambiente. El acceso al agua en condiciones de calidad, cantidad y equidad constituye un derecho humano fundamental.

b) Preventivo: Las acciones de toma de decisión y gestión relacionadas con el agua y el ciclo hidrológico deberán orientarse a procurar el menor daño posible al recurso.

c) Precautorio: Cuando exista riesgo de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no debe utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del ambiente humano y natural.

d) Quién contamina paga: Se deberá procurar la internalización de los costos ambientales y sociales de la contaminación, trasladando dichos costos a quien los provoca. 

e) Responsabilidad por daño al recurso hídrico:  Quien ocasione un daño al recurso hídrico o a los ecosistemas asociados a éste, será responsable de resarcirlos integralmente o compensar o indemnizar cuando lo primero no sea posible. En todos los casos la carga de la prueba recae en el causante del daño.
f) Gestión Integrada del recurso hídrico: Se promoverá la gestión coordinada del agua, la tierra y los recurso relacionados, con el fin de maximizar el bienestar social y económico equitativamente y sin comprometer las sutentabilidad de los ecosistemas vitales. 

g) Enfoque ecosistémico: El manejo del recurso hídrico se realizará considerando su relación con los ecosistemas de soporte ligados a dicho recurso, dentro de las cuencas hidrológicas, asegurando su disponibilidad y calidad.  

h) Prioridad para consumo humano: El agua es un recurso de usos múltiples.  Se privilegia el uso del agua para consumo humano, en armonía con la satisfacción de las necesidades del ecosistema como garante de la sostenibilidad del recurso.  

i) Deber del Estado: El Estado tiene el deber irrenunciable de velar por la existencia, protección, conservación, acceso universal, eficiente manejo y valoración justa del agua. 

j) Unidad de planificación: La cuenca hidrológica constituye la unidad de planificación y gestión del recurso.  La gestión en la cuenca será integral, descentralizada y participativa.  

k) Valor del agua: El agua es un recurso con valor ambiental, social, cultural y económico.
l) Aprovechamiento sustentable: El aprovechamiento del agua debe realizarse de manera eficiente, utilizando la mejor infraestructura y tecnología posible.

m) Preferencia por fuentes renovables de energía: El Estado y la sociedad civil promoverán la investigación, búsqueda y utilización de fuentes energéticas renovables alternativas.

n) Participación ciudadana: El Estado desarrollará mecanismos para garantizar la participación oportuna e informada de las comunidades y realizará las consultas en los procesos de adopción de decisiones públicas en materia de conservación, manejo, uso del recurso hídrico.

o) Gestión de Cuencas compartidas: El Estado fomentará la cooperación y coordinación con los países limítrofes para promover la gestión y manejo de los recursos hídricos fronterizos.
p) Equidad de Género: Se reconocen las necesidades y roles particulares de las mujeres y los hombres en torno al recurso hídrico; y por lo tanto el Estado esta obligado a adoptar  las medidas necesarias para lograr la equidad entre ambos géneros en cuanto a la toma decisiones, acceso, gestión y aprovechamiento del recurso. 

ARTÍCULO 3.-
Definiciones

Para los efectos de esta ley se entenderá como:

Acuífero: Una o más capas subterráneas de roca o de otros elementos geológicos saturados que tienen la suficiente porosidad y permeabilidad capaz de almacenar y trasmitir aguas subterráneas.

Área de recarga acuífera: Son todas aquellas superficies de terreno donde las aguas penetran al suelo y alcanzan la zona saturada incorporándose a un acuífero. 

Área de descarga acuífera: Son aquellas zonas de la superficie terrestre en las que de forma natural fluye una cantidad apreciable de agua procedente de un acuífero.

Cauce: Depresión natural de longitud y profundidad variable en cuyo lecho fluye una corriente de agua permanente o intermitente, definida por los niveles de las aguas alcanzados durante las máximas crecidas ordinarias. Traer definición de crecida ordinaria.
Caudal Ambiental: La cantidad de agua requerida para garantizar la sostenibilidad de cada ecosistema.
Contaminación Difusa: resultado de la descarga de contaminantes a cuerpos de agua por fuentes que no tienen un punto de origen específico, que se produce por la escorrentía a causa de los procesos erosivos en la capa superficial de los suelos adyacentes al cuerpo de agua, transportando sedimentos contaminados.

Contaminación puntual: fuente identificable de descargas contaminantes al ambiente.

Cuenca hidrológica: Unidad territorial delimitada por la línea divisoria de sus aguas, las cuales drenan superficial o subterráneamente hacia una salida común. Cuando los límites de las aguas subterráneas no coincidan con la línea divisoria de aguas, dicha delimitación incluirá la proyección de las áreas de recarga de las aguas subterráneas, las cuales fluyen hacia la cuenca delimitada superficialmente. Si las aguas de una cuenca tienen como salida común algún punto del litoral, su zona de influencia marítima se considera como proyección de la cuenca hidrológica respectiva, según lo determinen los estudios técnicos pertinentes.

Cuerpo de agua: Es todo aquel manantial, río, quebrada, arroyo permanentes o no, acuíferos,  lago, laguna, marisma, embalse natural o artificial, estuario, manglar, turbera, pantano, agua dulce, salobre o salada.

Cuerpo receptor: Es todo aquel cuerpo de aguas donde se vierten  aguas residuales, según su clasificación.

Fuente de Agua: Corriente o masa de agua. 

Unidad Hidrológica: Cuenca Hidrológica, una porción de la misma o un conjunto de estas, que cuentan con características físicas, sociales, ambientales y económicas similares, establecida para fines de planificación y gestión.

Manantial: Afloramiento natural en cantidad apreciable y exposición permanente o intermitente del agua subterránea la cual puede ser aprovechable para diferentes usos. Salida natural o artificial proveniente de un acuífero la cual puede ser categorizada en virtud de su caudal calidad ambiental y usos requeridos. 

Vertido o Vertimiento: Cualquier descarga final de un líquido residual originado en una fuente puntual a partir de un proceso agroindustrial, minero, industrial, de servicios, aguas residuales, a un cuerpo de agua, al suelo o al subsuelo.
Zona de reserva: es aquella área de los acuíferos que por sus características de alto potencial hídrico se establecen como estratégicas para el abastecimiento futuro de las comunidades.

ARTÍCULO 4.-
Bienes de dominio público

Son bienes de dominio público sin perjuicio de lo dispuesto en otras leyes:

a) Todas las aguas indistintamente de su estado físico, químico, comprendidas dentro del territorio nacional.  , 

b) Las fuerzas asociadas que se obtengan de las aguas.

c) Los vasos de los lagos, lagunas, esteros, humedales y los cauces y desembocaduras de las corrientes, sean permanentes o intermitentes, así como los canales artificiales de drenaje y canales de aprovechamiento de aguas cuando éstos sean aprovechados en beneficio colectivo.  

d) Las playas y zonas marítimas.

Son propiedad del Estado las islas ya formadas o que se formen en la parte navegable de los ríos y en las islas y desembocaduras. Pero si estas islas se formarán con partes de una o varias fincas de propiedad particular, cortadas por un río, continuarán perteneciendo a los dueños de la finca o fincas desmembradas.

Cuando un río navegable o flotable variara naturalmente de dirección y abriere un nuevo cauce en propiedad privada, este cauce entrará en el dominio público. El dueño de la propiedad la recobrará, siempre que las aguas volviesen a dejarlo en seco, ya naturalmente, ya por trabajos legalmente autorizados al efecto. Se entenderá por ríos navegables los indicados en el artículo 16 del decreto número 6 de 2 de abril de 1940. Revisar definición para incluir en el artículo de definiciones.

 Los Jueces encargados de extender títulos de propiedad sobre tierras baldías o no tituladas, deberán hacer el mandamiento respectivo al Registro Público para  la consiguiente  anotación en cuanto al carácter demanial  de los bienes estipulados en este artículo, haciéndolo constar en la sentencia de adjudicación de  tierras. La omisión de ese requisito no confiere derecho alguno al denunciante o poseedor sobre esos bienes.



ARTÍCULO 5.- 
Silencio Positivo

En materia de recurso hídrico no operará el silencio positivo, contemplado en los artículos 330 y 331 de la Ley General de la Administración Pública, No. 6227 de 2 de mayo de 1978.  

Lo anterior sin perjuicio de la aplicación del  derecho de obtener pronta resolución de acuerdo al artículo 27 de la Constitución Política así como de interponer recurso de queja de acuerdo con lo estipulado en los artículos 358 y 359 de la Ley General de Administración Pública No. 6227 de 2 de mayo de 1978. 

Cuando la Administración no resuelva los asuntos sometidos a su conocimiento, dentro de los plazos estipulados en la presente Ley, el funcionario responsable se expondrá a las sanciones dispuestas en las leyes.

TÍTULO II

ORGANIZACIÓN, COMPETENCIAS, FINANCIAMIENTO Y PLANIFICACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO

CAPÍTULO I

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

ARTÍCULO 6 .- Sector Hídrico

Créase el Sector Hídrico, dentro del marco de sectorización del Estado, el cual estará constituido por la Administración Pública, tanto centralizada como descentralizada, autónoma y semiautónoma, así como las empresas públicas y aquellas que pertenezcan al régimen municipal y que concurran en la consecución de los objetivos propuestos en esta Ley.

ARTICULO 7.- De los entes operadores

Son entes operadores de la Administración Pública descentralizada, autónoma y semiautónoma, así como las empresas públicas y las que pertenezcan al régimen municipal; que por medio de leyes particulares se constituyan en prestatarios de servicios públicos con insumo el recurso hídrico.
ARTÍCULO 8.- 
De la Rectoría del sector: 

El Ministro del Ambiente y Energía es el rector del sector y del recurso hídrico de conformidad con la Ley General de la Administración Pública, No. 6227 de 2 de mayo de 1978 y le corresponde velar por la gestión integrada del recurso hídrico.

ARTÍCULO 9.-
 Competencias del Poder Ejecutivo

El Presidente de la República y el Ministro de Ambiente y Energía tendrán las siguientes competencias: 
a) Aprobar la Política Nacional del Recurso Hídrico y el Plan Hídrico Nacional.

b) Regular el aprovechamiento de los bienes estipulados en los incisos a, b y c de artículo 4 de esta ley.

c) Suscribir los contratos de concesión a que hace referencia la presente ley.

ARTÍCULO 10.-
Creación de la Dirección Nacional del Recurso Hídrico

Créase la Dirección Nacional del Recurso Hídrico como un órgano técnico, de gestión institucional del Ministerio de Ambiente y Energía, desconcentrado en grado máximo y con personalidad jurídica instrumental para administrar el patrimonio que esta ley le encarga.

La Dirección goza de independencia funcional en el desempeño de sus atribuciones, contra sus decisiones únicamente procede el recurso de revocatoria y apelación ante el Ministro. Lo resuelto por la Dirección agotará la vía administrativa.

ARTÍCULO 11.- 
Funciones de la Dirección 

Son funciones de la Dirección Nacional de Recurso Hídrico, además de las funciones relacionadas con la gestión integral del recurso hídrico, las siguientes:

a) Planificar y administrar el recurso hídrico mediante los instrumentos que establece esta ley.

b) La administración e inversión de los recursos que esta ley u otras leyes le otorga.

c) Tramitar y recomendar sobre solicitudes de aprovechamiento de aguas y cauces y permisos de vertido 
d) Preparar los estudios técnicos para la elaboración y modificación de los instrumentos de planificación y gestión  hídrica creados por esta ley
e) Todas las otras funciones que la Ley le otorgue.

El Poder Ejecutivo reglamentará sobre su estructura organizacional y funcionamiento adecuado para el cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 12.-
Inspecciones

Los funcionarios del Dirección Nacional del Recurso Hídrico, identificados con su respectivo carné, tendrán derecho a practicar inspecciones de cumplimiento de la legislación en cualquier inmueble, actividad, obra o proyecto excepto en las casas de habitación ubicados en estos, en la que el recurso hídrico podría encontrarse en riesgo. La inspección de cumplimiento de la normativa vinculada con el recurso hídrico cumplirá un procedimiento estandarizado y armonizado que vía reglamento se establecerá. 

En caso de encontrarse indicios de incumplimiento de esta ley se le notificara al responsable quién tendrá un plazo de 10  días hábiles para pronunciarse. Cuando se identifique indicios de daño significativo al recurso hídrico, de riesgo a la salud humana  el funcionario podrá ordenar la paralización y sellar obras civiles cuando infrinjan esta ley. Durante la inspección los funcionarios encargados podrán ir acompañados de los expertos que se consideren necesarios. 

Estos deberán denunciar ante las autoridades administrativas o judiciales las infracciones cometidas a esta Ley y tipificadas mediante su reglamento.  Las autoridades de policía estarán obligadas a colaborar con los funcionarios cada vez que ellos lo requieran, para cumplir con las funciones y los deberes que esta Ley les impone..

ARTÍCULO 13.-
Creación del Consejo Nacional del Recurso Hídrico

Créase el Consejo Nacional del Recurso Hídrico, adscrito al Ministerio de Ambiente y Energía, como espacio de participación ad honorem para de deliberación, concertación y coordinación entre el Poder Ejecutivo, instituciones descentralizadas del Estado y los diferentes sectores sociales vinculados al recurso hídrico. Entre sus funciones estará, asesor, vigilar y emitir opinión recomendación sobre  el Plan, Nacional Hídrico,  y así como de las políticas y estrategias nacionales del sector  hídrico.

El reglamento a la Ley establecerá los miembros y procedimiento  para su nombramiento, así como lo referente a su funcionamiento.

ARTÍCULO 14.-
Unidades hidrológicas 

Para la aplicación de esta ley, el país se dividirá en unidades hidrológicas definidas administrativamente por la Dirección Nacional de Recurso Hídrico, en coordinación con el Ministerio de Planificación y mediante resolución debidamente fundamentada, de conformidad con criterios técnicos que aseguren una gestión ambiental integral y que faciliten la adecuada administración y tutela del recurso en los niveles nacional y regional.  La conformación de las unidades hidrológicas deberá atender al Plan Hídrico Nacional.

ARTÍCULO 15.-
Organismos de la Unidad Hidrológica 

En cada unidad hidrológica se instalará una Agencia de la Dirección Nacional de Recurso Hídrico y un Consejo de Cuenca.

ARTÍCULO 16.-
Competencias de la Agencia de la Dirección Nacional del Recurso Hídrico 

La Agencia  ejercerá las mismas funciones que la Dirección Nacional del Recurso Hídrico en cada unidad hidrológica y cualquier otra que le asigna esta Ley. Deberá llevar el registro actualizado de las organizaciones comunales y sociales que representen intereses legítimos asociados a la presente ley, y que por escrito soliciten ser incorporadas a la Asamblea General del Consejo de Cuenca, indicando una dirección para recibir notificaciones.

ARTÍCULO 17.-
Consejos de Cuenca

Las unidades hidrográficas contarán con un Consejo de Cuenca, el cual será un órgano de participación intersectorial que velará por el adecuado funcionamiento del Organismo de Cuenca de su unidad hidrográfica.  Los miembros de los Consejos tendrán capacidad de deliberación y decisión sobre los asuntos que les corresponda conocer de acuerdo a esta ley y su reglamento. 

 Los Consejos estarán integrados por representantes idóneos de ministerios, instituciones interesadas, de las Municipalidades y Áreas de Conservación territorialmente competentes en la unidad hidrográfica.  También formarán parte de estos Consejos, representantes del sector académico, de las Asociaciones Administradoras de Sistemas de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios, de organizaciones ambientalistas, comunales y productivas, cuya actividad se desarrolle en la respectiva unidad hidrográfica.  En la conformación de estos Consejos de Cuenca deberá existir en lo posible paridad numérica entre los representantes de la Sociedad Civil organizada y los funcionarios gubernamentales.

El reglamento a esta ley definirá, entre otros, los procedimientos de escogencia de los representantes, su período de designación, sus causales de destitución o sustitución, el número de personas que integrarán los consejos y su organización interna. 

Los miembros de los Consejos de Cuenca no recibirán dietas ni estipendio económico alguno por su participación y asistencia. 

La Dirección Nacional del Recurso Hídrico brindará a estos consejos el apoyo logístico necesario para el cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 18.-
Competencias de los Consejos de Cuenca 

La Asamblea General de los Consejos de Cuenca tendrá las siguientes funciones y competencias:

a) Aprobar el Plan Hídrico de la Unidad Hidrológica correspondiente, elaborado por la Agencia de la Dirección Nacional del Recurso Hídrico, con fundamento en los lineamientos y reservas establecidas en el Plan Hídrico Nacional. 

b) Conocer y aprobar los informes de la Junta Directiva.

c) Conocer los informes financieros y de labores de la Agencia.

d) La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones y competencias:

e) Aprobar la priorización de usos del agua propuesta por la Agencia respectiva.

f) Convocar al menos una vez al año a la Asamblea General.

g) Elevar a conocimiento de la Asamblea General el Plan Hídrico de la Unidad Hidrológica.

h) Solicitar a la Agencia respectiva, mediante resolución fundamentada técnicamente, la modificación o revocatoria de los aprovechamientos autorizados cuando se vean amenazados otros usos definidos como prioritarios en su respectiva unidad hidrológica.

i) Fiscalizar la actividad de las autoridades competentes en la protección del recurso hídrico.

j) Emitir recomendaciones conforme a la realidad socioeconómica y ambiental de las comunidades involucradas a través de la Agencia respectiva.

k) Promover la participación activa de la población en la gestión y  resguardo del recurso hídrico.

l) Supervisar la ejecución de los recursos asignados a su respectiva unidad hidrológica, de conformidad con los destinos establecidos en esta ley.

m) Llevar un registro actualizado de las organizaciones comunales y sociales que representen intereses legítimos asociados a la presente ley, y que por escrito soliciten ser incorporadas, indicando una dirección para recibir notificaciones.

La inactividad de los Consejos no obstaculizará la plena aplicación de las disposiciones de esta ley.  En caso de que los Consejos no ejerzan sus funciones  la Dirección Nacional del Recurso Hídrico las asumirá temporalmente, previa notificación a dicho Consejo.  

ARTÍCULO 19.-
Recursos humanos y materiales 

La Dirección Nacional del Recurso Hídrico será  dotada por el Estado de los recursos materiales, técnicos, financieros y humanos necesarios para el adecuado cumplimiento de sus funciones, mediante partidas de presupuestos ordinarios y extraordinarios de la República, de conformidad con la Autoridad Presupuestaria.

CAPITULO II

PLANIFICACION HIDRICA NACIONAL

ARTÍCULO 20.-
Planificación hídrica nacional

La planificación hídrica nacional debe contemplar la gestión integral del recurso hídrico con un enfoque de cuenca hidrológica integrando la variable ambiental y propiciando el aprovechamiento racional y sostenible del recurso tanto superficial como subterráneo, la conservación, protección y recuperación del recurso agua, sus cauces y ecosistemas.  La planificación se hará de forma tal que se permita satisfacer las demandas actuales y futuras a partir de la oferta potencial, armonizando el desarrollo nacional con el regional y sectorial, procurando optimizar la disponibilidad del recurso hídrico en cantidad y calidad y racionalizando su uso en armonía con el ambiente.

ARTÍCULO 21.-
Integración de las aguas y los ecosistemas 

La planificación hídrica debe contemplar en forma integral el recurso hídrico tanto marino como terrestre en todas sus manifestaciones, superficiales y  subterráneas; para ello se debe valorar y respetar el ciclo hidrológico y los ecosistemas.
ARTÍCULO 22.-
Instrumentos de la planificación hídrica

Para elaborar la política hídrica nacional y regional se contará al menos con los siguientes instrumentos de planificación:

a)  Balance Hídrico Nacional.

b)  Plan Hídrico Nacional.

c)  Planes Hídricos de Unidad Hidrológica.

d)  Políticas y planes sectoriales nacionales.

e)  Clasificación Nacional de los Cuerpos de Agua.

f)  Planes de ordenamiento territorial, planes reguladores por cantones y planes de gestión de cuencas.

ARTÍCULO 23.-
Balance Hídrico Nacional

El Balance Hídrico Nacional es un instrumento de planificación que deberá elaborarse cada cinco años, para lo cual es indispensable el monitoreo del recurso hídrico atmosférico y continental en todo el territorio nacional, insumo base para la determinación de la oferta hídrica nacional  en cantidad y calidad, así como la demanda nacional y regional.

ARTÍCULO 24.-
Plan Hídrico Nacional

El Plan Hídrico Nacional será el instrumento de más alta jerarquía y el marco de acción para la planificación y gestión integrada del agua. Contendrá como mínimo los siguientes aspectos:
a) Integración de los Planes Hídricos de Unidad Hidrológica; 

b) Medidas para la coordinación de los Planes Hídricos de Unidad Hidrológica;

c) Previsión y condiciones de transferencias del recurso hidráulico entre ámbitos territoriales de distintos planes de cuenca;

d) Los planes de aprovechamiento del agua de las instituciones del Estado que tengan implicaciones de ámbito nacional y que por ley especial utilizan el agua para el cumplimiento de sus fines.

e) Clasificación Nacional de Cuerpos de Agua Superficial.

El Plan será elaborado para un período de veinte años y deberá revisarse cada cinco años. En acatamiento de lo dispuesto por el principio de publicidad, la propuesta de plan deberá ser publicada en el Diario Oficial La Gaceta y en uno de los medios de comunicación escrita de circulación nacional por una sola vez.  Para la presentación de observaciones a ésta se contará con un plazo mínimo de treinta días naturales a partir de su publicación.

ARTÍCULO 25.-
Planes Hídricos de Unidad Hidrológica 
El Plan Hídrico de Unidad Hidrológica  será el marco de acción para la planificación y gestión integrada  del agua en cada unidad hidrológica.  Será elaborado por la Agencia  y aprobado por el Consejo de Cuenca respectivo, atendiendo los lineamientos dictados en el Plan Hídrico Nacional y el reglamento a esta ley, los cuales serán revisados al menos quinquenalmente, en función del comportamiento del Balance Hídrico Nacional. Estos planes contendrán, al menos, los siguientes aspectos:

a) Balance Hídrico de la Unidad Hidrológica.

b) Descripción general de las características biofísicas y antrópicas.

c) Orden  de prioridad y compatibilidad de usos según lo dispuesto en esta ley, en el Plan Hídrico Nacional y el definido en cada Unidad Hidrológica.

d) Asignación del recurso para demandas actuales y futuras así como para la conservación y recuperación del medio natural.

En acatamiento de lo dispuesto por el principio de publicidad, la propuesta de plan deberá ser publicada en el Diario Oficial La Gaceta y en uno de los medios de comunicación escrita de circulación nacional por una sola vez.  Para la presentación de observaciones a ésta se contará con un plazo mínimo de treinta días naturales a partir de su publicación.

ARTÍCULO 26.-
Clasificación Nacional de los Cuerpos de Agua

Los cuerpos de agua superficial se clasificarán de acuerdo a la calidad física, química y biológica de sus aguas. Esta clasificación deberá definirse en el reglamento de esta ley.

ARTÍCULO 27.-
 Planes de aprovechamiento en conflicto

En caso de conflictos en cuanto al uso del recurso hídrico entre órganos del Estado, entre el Estado y otros entes públicos o entre entes públicos, los mismos, se resolverán tomando en cuenta  el orden de prioridad establecidos en ésta Ley, así como los criterios de interés público y desarrollo nacional.  En caso de que se presentaran diferencias en cuanto al uso o la decisión de uso estratégico del recurso hídrico, estas se dirimirán de conformidad con las reglas contenidas en el Capítulo Segundo del Título Tercero de la Ley General de la Administración Pública, Ley Nº. 6227 de 2 de mayo de 1978.

ARTÍCULO 28.-
Información y consulta pública

Se fomentará la participación activa de todas las partes interesadas para que contribuyan en la elaboración, revisión y actualización del Plan Hídrico Nacional y de los Planes Hídricos de Unidad Hidrológica. Para estos efectos se publicarán y se pondrán a disposición del público los cronogramas y programas de trabajo acerca de la elaboración de los estudios, los esquemas provisionales sobre los temas importantes que serán incluidos y los proyectos de los planes con anticipación a su aprobación, así como los procesos de consulta que se aplicarán.

ARTÍCULO 29.-
Fenómenos naturales en la planificación 
Los planes hídricos podrán ser revisados y adecuados ante la presencia de fenómenos naturales extraordinarios, para tomar las acciones estratégicas pertinentes.

CAPÍTULO II

INSTRUMENTOS QUE RECONOCEN EL VALOR ECONÓMICO DEL RECURSO HÍDRICO

ARTÍCULO 30.-
Canon del Recurso Hídrico

Es un instrumento económico para la gestión integrada del recurso hídrico, la promoción del uso eficiente y sostenible, la prevención en origen de la contaminación y la recuperación de la calidad del cuerpo de agua.   
ARTÍCULO 31.-
Sujetos del canon

Todas las personas físicas o jurídicas, públicos o privados, que hagan uso y aprovechamiento del agua o el vertido de aguas residuales en un cuerpo de agua deberán pagar el canon hídrico. En el caso de quien vierta a una red de alcantarillado sanitario, se aplicara el cobro  al prestario del servicio quién podrá trasladarlo a sus usuarios.

ARTÍCULO 32.-
Fines del canon:

a) Incentivar el uso y aprovechamiento racional, sostenible y eficiente del agua 

b) Promover la prevención y reducción de la contaminación desde la fuente de generación. 

c) Realizar la recuperación efectiva de la calidad del cuerpo de agua

d) Favorecer la innovación tecnológica y la mejora de los procesos productivos y la actividad económica

e) Proteger áreas que permitan la sostenibilidad del recurso hídrico en cantidad y calidad 

ARTÍCULO 33.-
Del monto del Canon:

Para establecer el monto del canon se deberá considerar los diferentes usos del recurso, sea, consuntivo o no consuntivo, tipo de actividad y los niveles de carga contaminante vertida. Deberá contemplar el valor de uso, valor de vertido y valor ambiental. 

Los montos y sus plazos de vigencia, los procedimientos y requisitos de éste los emitirá el Poder Ejecutivo, vía reglamento previa consulta con los sectores interesados.

ARTÍCULO 34.-
Cobro y administración del canon:

Le corresponderá a la Dirección Nacional del Recurso Hídrico establecer los mecanismos de cobro a  ser aplicados por los diferentes recaudadores del canon.  

Corresponderá a la Dirección Nacional del Recurso Hídrico establecer los mecanismos de cobro y la definición de los procedimientos de utilización de esos recursos en la unidad hidrológica que los genere y en correspondencia con los instrumentos de planificación que crea esta ley y para alcanzar los fines de este canon. El reglamento establecerá la distribución de la inversión de los fondos en actividades, proyectos o programas.  

ARTÍCULO 35.-
Parámetros del valor de vertido

Los parámetros contemplados en el valor de vertido serán establecidos por Decreto Ejecutivo, de acuerdo a los estudios técnicos presentados por la Dirección Nacional del Recurso Hídrico y previa negociación con los sectores interesados.  

ARTÍCULO 36.-
Reconocimiento del servicios de investigación, monitoreo y Gestión en Cuencas.

Se faculta al Ministerio del Ambiente y Energía para reconocer la prestación de servicios de investigación y monitoreo en cantidad y calidad del recurso hídrico, así como la inversión en la gestión de cuencas, a través del Plan Hídrico Nacional y los Planes Hídricos de Cuencas, como parte del pago del canon por aprovechamiento de agua hasta por un monto máximo equivalente al 50% del valor del canon.  El procedimiento y condiciones para su reconocimiento serán establecidos por el Poder Ejecutivo en el reglamento de esta ley. 

ARTÍCULO 37-
Deudas, recargos y revocaciones

La deuda por la falta de pago de los cánones que crea esta Ley, impone hipoteca legal sobre el inmueble particular que aprovecha el recurso o que descarga vertidos en el mismo.  Todo atraso en el pago tendrá una multa del tres por ciento mensual sobre los saldos.  A tales efectos, la certificación expedida por la Dirección Nacional del Recurso Hídrico constituye título ejecutivo.

El Registro Público a solicitud de la Dirección Nacional del Recurso Hídrico deberá inscribir los derechos de concesión de aprovechamiento de agua en la respectiva propiedad beneficiada con el derecho.

Si los cánones no fueren pagados en el período establecido, podrá hacerse posteriormente con los recargos que se fijen en el reglamento de esta Ley.  No obstante, si transcurridos dos trimestres consecutivos no se hicieran los pagos totales con las multas respectivas, se revocará la concesión o el permiso.

La revocación de la concesión o del permiso no procederá frente a las entidades obligadas por ley a brindar un servicio público al costo, sin detrimento de las responsabilidades en que incurran sus funcionarios

CAPÍTULO III

FINANCIAMIENTO

ARTÍCULO 44.-
Recursos para la protección en áreas de recarga acuífera

Los recursos del Fondo Hídrico se podrán utilizar para la compra de terrenos o pago de servicios ambientales cuando se compruebe técnicamente la necesidad de protección de áreas de recarga acuífera  y protección de fuentes destinadas al abastecimiento de agua de consumo humano.

ARTÍCULO 45.- Transparencia y control ciudadano en la asignación de los recursos 

En los recibos correspondientes al cobro de tarifas de servicios públicos relacionados con el aprovechamiento del recurso hídrico, el rubro correspondiente al pago de los cánones establecidos en la presente ley y sus respectivos componentes deberá encontrarse claramente especificado y desglosado. 

Todo ciudadano que así lo solicite tendrá derecho a ser informado por la Dirección y las instituciones prestatarias de servicios públicos relacionados con el aprovechamiento del recurso hídrico, sobre el estado de la recaudación de los cánones establecidos en la presente ley, los montos recaudados, las personas o entidades morosas y la asignación que se ha realizado de los recursos de conformidad con los destinos establecidos en la presente ley. 

De previo a la formulación de sus presupuestos anuales cada Organismo de Cuenca deberá convocar a una audiencia pública a los ciudadanos de su respectiva unidad hidrográfica, a fin de oir las necesidades y prioridades de las comunidades para la asignación de los ingresos provenientes del canon de aprovechamiento y el ambiental por vertidos que se crean en la presente ley.   

TÍTULO III

APROVECHAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO SUPERFICIAL Y SUBTERRÁNEO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 46.-
Aprovechamiento del recurso hídrico

Toda persona física o jurídica, pública o privada requerirá concesión o permiso de uso para el aprovechamiento del recurso hídrico.  Las concesiones y los permisos de uso se otorgarán teniendo en cuenta la explotación racional y conjunta de los recursos superficiales y subterráneos y un manejo integral del recurso.  

Las concesiones destinadas al abastecimiento de población solo podrán ser otorgadas al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados de conformidad con la ley No. 2726 Ley Constitutiva del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados de 14 de abril de 1961, a las Municipalidades, Asociaciones Administradoras de Acueductos y Alcantarillados que crea esta Ley o a las empresas públicas reguladas por ley especial.  Para este servicio público no será aplicable la norma contenida en el numeral 74 de la ley No 7494 Ley de Contratación Administrativa de 2 de mayo de 1995. Dentro del trámite de una concesión o un permiso de uso, la Dirección Nacional del Recurso Hídrico procurará el mejor y más eficiente uso del recurso, sin detrimento de la vulnerabilidad ambiental acumulada y oferta futura del mismo.  Debe evaluar el impacto acumulado que la actividad genere sobre el recurso hídrico, los cauces, los ecosistemas y otros aprovechamientos autorizados en la cuenca con base en el orden jerárquico de prioridades establecido.

El otorgamiento de toda concesión sobre el aprovechamiento del recurso hídrico deberá tomar en cuenta los principios y orden jerárquico que establezca esta ley, el Plan Hídrico Nacional y el Plan Hídrico Regional   respectivo.

ARTÍCULO 47.-
Usos comunes

Todas las personas pueden usar las aguas, sin necesidad de una concesión o un permiso de uso, para satisfacer las necesidades ordinarias de la vida, tales como beber, lavar ropa, bañarse, riego para cultivo de subsistencia, abrevar o bañar caballerías y ganado,  entre otros.

Estos usos comunes podrán llevarse a cabo cuando no produzcan una alteración de la calidad de las aguas y estas discurran por sus cauces naturales sin ser desviadas, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y su reglamento.

ARTÍCULO 48.-
Aprovechamientos 

Podrán realizarse aprovechamientos para: abastecimiento de población, uso doméstico, riego para usos agropecuarios, riego para usos no agropecuarios, hidroeléctrico, desarrollo de la fuerza hidráulica, turismo, agroindustrial, acuicultura, industriales, recreativos, transporte, entre otros usos.

Los Planes Hídricos de Unidad Hidrológica, respetando lo establecido en el Plan Hídrico Nacional, definirán un orden jerárquico de prioridades de aprovechamiento de los recursos hídricos en cada unidad hidrológica, prevaleciendo siempre el uso para abastecimiento poblacional  respetando las necesidades del ecosistema asegurando el régimen de caudal ambiental como garante de la sostenibilidad del recurso.  Para los efectos de este artículo, el aprovechamiento de agua para su embotellamiento y comercialización no se considerará como abastecimiento poblacional.


El Dirección Nacional del Recurso Hídrico, para otorgar cada aprovechamiento, deberá respetar el orden jerárquico de usos definidos en el Plan Hídrico Nacional y en el Planes Hídricos de Unidad Hidrológica respectivo.

ARTÍCULO 49.-
Disponibilidad hídrica temporal 

Previo a ser evaluada ambientalmente una actividad, obra o proyecto por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y estas requieran de una concesión de aprovechamiento de agua superficial o subterránea se deberá contar con la carta de disponibilidad hídrica temporal otorgada por el Dirección Nacional del Recurso Hídrico, con vigencia no mayor de seis meses. La resolución de la concesión definitiva quedará sujeta a que la actividad, obra o proyecto obtenga la viabilidad ambiental. Lo anterior sin perjuicio de la posibilidad que tiene el interesado de solicitar por escrito, con las justificaciones técnicas y legales pertinentes y de previo al vencimiento de los seis meses, una prórroga que presentará ante este organismo del Ministerio de Ambiente y Energía . Si la justificación es procedente, la administración concederá automáticamente un plazo adicional de hasta por un período igual.

ARTÍCULO 50.-
Aprovechamiento en Areas Silvestres Protegidas

No se permitirá el otorgamiento de concesiones y autorizaciones de aprovechamiento de agua en parques nacionales ni en  reservas biológicas.

ARTÍCULO 51.-
Determinación de Caudal Ambiental

En los Planes Hídricos de Unidad Hidrológica será necesaria la determinación del caudal ambiental requerido en cada cuerpo de agua, a fin de satisfacer las necesidades mínimas permanentes del ecosistema.

No se autorizarán ni renovarán aprovechamientos, que impliquen una explotación del recurso hídrico  disponible  de tal forma que se afecte el caudal ambiental determinado para cada cuerpo de agua, con excepción del uso del abastecimiento de población.

El Dirección Nacional del Recurso Hídrico, de acuerdo con el reglamento de esta ley, establecerá los procedimientos y metodología de cálculo de este caudal, en atención a la especificidad de cada uso y a su ubicación hidrológica.

ARTÍCULO 52.-
Declaratoria de Déficit Temporal del Recurso Hídrico

El Dirección Nacional del Recurso Hídrico, queda autorizada a  realizar una Declaratoria de Déficit Temporal del Recurso Hídrico cuando haya constatado técnicamente la disminución atípica de la disponibilidad del recurso, valorando las condiciones meteorológicas, hidrológicas, hidrogeológicas, agrícolas, geográficas, sociales y económicas.  Para estos efectos el Poder Ejecutivo que otorga las concesiones quedará facultado para reducir los caudales asignados, a fin de garantizar el aprovechamiento proporcional a todos los usuarios, respetando el siguiente orden de prioridades: a) abastecimiento de población; b) caudal ambiental c) otros servicios públicos esenciales; d) todos los otros usos se reducirán a prorrata, hasta que se solucione la situación. 

Ante esta declaratoria, se dictarán los lineamientos y acciones en materia de manejo del recurso hídrico con la finalidad de mitigar sus efectos.

ARTÍCULO 53.- 
Responsabilidad estatal por las declaratorias 

En lo referente a la determinación del caudal ambiental y el déficit temporal, reguladas en esta ley, solo le será aplicable el régimen de responsabilidad de la Administración por conducta ilícita.

ARTÍCULO 54.-
Restricciones para el aprovechamiento del agua.

EL Ministerio de Ambiente y Energía con base en esta ley y mediando justificación sustentada en criterio técnico podrá regular, condicionar o restringir parcial o totalmente el aprovechamiento del recurso hídrica en los siguientes supuestos:

a) Acuíferos sobreexplotados, bajo condiciones de vulnerabilidad de su capacidad máxima de explotación.

b) Áreas susceptibles a la intrusión salina.

c) Cuerpos de agua o cuenca en estado de sobreexplotación del recurso hídrico.

d) Áreas de interferencia entre pozos, tomas de agua, nacientes y ecosistemas claves que ayuden a la recarga de acuíferos y mantenimiento de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas.

e) Cualquier otra área que por razones técnicas sea declarada como área de restricción.

Para determinar la sobreexplotación de un cuerpo de agua, se tomarán en cuenta los instrumentos de la planificación hídrica y los estudios técnicos pertinentes.

CAPÍTULO II

CONCESIONES Y PERMISOS DE USO

SECCIÓN I

CONCESIONES

ARTÍCULO 55.-
Requisitos de la concesión

Toda solicitud de concesión de aprovechamiento del recurso hídrico, debe ser presentada por el titular del inmueble y debe contener como mínimo los siguientes requisitos:

a) Nombre y calidades de la persona física o jurídica solicitante.

b) Certificación de personería, cuando el solicitante sea una persona jurídica.

c) Certificación de propiedad del inmueble donde se aprovechará el recurso

d) Ubicación y definición de la fuente y unidad hidrológica  que se pretende aprovechar y de la fuente y unidad hidrológica  donde se pretende retornar las aguas utilizadas; indicando para ambos casos las coordenadas cartográficas de los puntos de toma o descarga según corresponda. 

e) Detalle del uso pretendido.  

f) Caudal solicitado desglosado por uso.

g) Plano catastrado de las propiedades donde se aprovechará el recurso.

h) No haber sido sujeto de una revocatoria de la concesión  imputable al solicitante en los últimos cinco años.

El reglamento a esta ley deberá definir los requisitos adicionales propios de cada uno de los tipos de aprovechamiento particular, que deberán fundamentarse en sus características específicas, la ciencia y la técnica.

Toda concesión se entenderá hecha sin perjuicio de los derechos que le otorga la ley a las entidades públicas prestatarias de servicio público, y terceros con mejor derecho debidamente otorgado.

ARTÍCULO 56.-
Publicaciones

El Dirección Nacional del Recurso Hídrico diseñará un edicto sobre la solicitud recibida y ordenará su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial La Gaceta, de conformidad con lo establecido en el reglamento y sus costas correrán por parte del interesado De igual forma, la Dirección publicará en un medio de comunicación escrita de circulación nacional la lista mensual de solicitudes de aprovechamiento del recurso.

ARTÍCULO 57.-
Oposiciones

Se recibirán oposiciones a la solicitud de concesión, a partir de la última publicación de los edictos y hasta diez  días hábiles posteriores a tal fecha, las cuales deberán estar debidamente fundamentadas. 
Cuando la solicitud de la concesión pueda afectar la prestación de algún servicio público, el Dirección Nacional del Recurso Hídrico notificará a la Administración afectada.

Presentada una oposición en tiempo y forma, se procederá a dar traslado a la parte interesada, para que en el plazo de veinte días hábiles contados a partir de la notificación ejerza su derecho de defensa, presente los alegatos y pruebas pertinentes.  

El Dirección Nacional del Recurso Hídrico deberá resolver el asunto en un plazo de quince días hábiles una vez transcurrido el plazo de respuesta mencionado en el párrafo anterior.

ARTÍCULO 58.-
Responsabilidad del Estado sobre la disponibilidad del recurso hídrico

La concesión se entenderá otorgada sin perjuicio de tercero de mejor derecho.  El Estado no asume ninguna responsabilidad por la falta o disminución natural de agua que pudiera resultar en el caudal asignado en la concesión. Se entenderá que toda concesión se emite con esa liberación de responsabilidad.

ARTÍCULO 59.-
Obras de captación y derivación

Las obras hidráulicas necesarias para la captación y derivación del recurso hídrico que impliquen el aprovechamiento de los cauces, deberán ser acordes con caudal concesionado.

ARTÍCULO 60.-
Mantenimiento de obras

Los concesionarios de aguas y de sus fuerzas asociadas construirán y mantendrán sus instalaciones de acuerdo con las mejores prácticas y tecnologías posibles, procurando el aprovechamiento eficiente y sostenible del recurso hídrico y evitando causar daños tanto a personas y propiedades, como al medio ambiente, de acuerdo con las disposiciones de la legislación vigente.

ARTÍCULO 61.-
Contenido mínimo de la resolución de la concesión.

La resolución que otorga la concesión deberá indicar al menos lo siguiente:, plazo, fuente de agua, caudal asignado, punto de toma, propiedad donde se captará el agua, propiedad donde se aprovechará el agua, usos autorizados, régimen de  uso de caudal, régimen de bombeo si lo necesitare, monto del canon, obras accesorias al aprovechamiento y otros datos que se consideren importantes de acuerdo con las características especiales de cada uno de los aprovechamientos.

ARTÍCULO 62.-
Oferta hídrica y plazo de la concesión

Toda concesión se otorgará de conformidad con la oferta del recurso hídrico y de acuerdo con lo establecido en esta ley, su reglamento. Se otorgará por un plazo no superior a veinte  años.  Su otorgamiento será discrecional, toda resolución será motivada y adoptada en función del interés público.

ARTÍCULO 63.-
Usos e inmuebles autorizados

El recurso hídrico que se conceda, quedará restringido a los usos indicados en la resolución, sin que el concesionario pueda usarla para otros usos o en otros  inmuebles no contemplados en la resolución.

ARTÍCULO 64.-
Cambio de Titular de las Concesiones 

En caso de traspaso de inmuebles afectados por una concesión el nuevo titular debe tramitar el traspaso y registrarse ante el Dirección Nacional del Recurso Hídrico.  

En caso de segregaciones de terrenos de una misma propiedad se entiende que lo son con la porción correspondiente de derechos, salvo reserva.  Los derechos transferidos deben inscribirse. Las transferencias para ser aprobadas no pueden afectar el interés público ni el ambiente.
El Dirección Nacional del Recurso Hídrico tramitará el cambio de titular  de conformidad con los requisitos que establezca el reglamento a esta ley.

ARTÍCULO 65.-
Otros permisos

El otorgamiento de una concesión no exime al beneficiario de la obtención de cualquier otro tipo de autorización, permiso o licencia, incluyendo la de viabilidad ambiental, que conforme a esta u otras leyes se le exija a su actividad o instalaciones.

ARTÍCULO 66.-
Extinción 

Las concesiones se extinguen por:

a) Caducidad

b) Resolución

c) Nulidad

d) Cuando expire el plazo por el cual fueron otorgadas sin haberse solicitado la prórroga que faculta esta ley.

e) Fallecimiento o declaración de ausencia del concesionario, si éste no tuviese herederos, en el caso de persona física.

f) Declaración de estado de insolvencia del concesionario.

g) Expiración del plazo social, disolución de la persona jurídica o declaración de quiebra del concesionario. 

h) Revocatoria de la concesión.
ARTÍCULO 67.-
Modificación concesiones 

Toda concesión de aguas que se otorgue de acuerdo con esta ley podrá ser modificada sin que exista deber de indemnizar del Estado en los siguientes casos:

a) Cuando se compruebe la disminución  de las condiciones de disponibilidad natural del recurso hídrico 

b) Disminución del caudal concesionado a petición del concesionario

c) Cuando el Poder Ejecutivo haya declarado una emergencia nacional, la Dirección Nacional del Recurso Hídrico podrá disponer en forma inmediata del recurso  para suplir las necesidades surgidas a raíz de la emergencia.  Una vez superada la situación se retornará a los derechos originales de las concesiones. 

ARTÍCULO 68.-
Revocatoria de las concesiones  

Las concesiones se revocarán por: 

a) Cambio de titular del derecho de uso del agua, sin previo aviso a la Dirección Nacional de Recurso Hídrico. 

b) Traspaso, administración o gravamen total o parcial de la concesión, directa o indirectamente, a favor de Gobiernos o Estados extranjeros.

c) Incumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión.

d) Cese definitivo y comprobado de la actividad para la cual fueron otorgadas.

e) Incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre conservación y protección del medio ambiente, sus ecosistemas y los recursos naturales.

f) Comprobada alteración o contaminación del recurso sin adoptarse las medidas correctivas, dentro de los plazos otorgados.

g) No pago del canon según lo dispuesto en esta ley.

h) Derivación de un mayor caudal del asignado.

i) No uso del agua durante dos años consecutivos, salvo que por las características del proyecto la Dirección autorice un plazo mayor, de conformidad con esta ley y su reglamento.

j) Aprovechamiento del recurso en usos o inmuebles no autorizados en la concesión. 

El reglamento de esta ley determinará el procedimiento para la revocatoria, todo de conformidad con la legislación vigente.
ARTÍCULO 69.-
Inscripción de la concesiones 

El Registro Nacional a solicitud de la Dirección Nacional del Recurso Hídrico inscribirá al margen del asiento respectivo los derechos de concesión de aprovechamiento de agua otorgados en la respectiva propiedad beneficiada con el derecho. 

ARTÍCULO 70.-
Prórrogas de las concesiones

Las concesiones podrán ser prorrogadas por un plazo igual al concedido inicialmente, siempre que se solicite con un plazo no menor a nueve meses antes de su vencimiento.  Esta prórroga se concederá siempre y cuando la persona beneficiaria haya cumplido con todas las disposiciones establecidas en la concesión y en esta Ley de  conformidad  con su reglamento.  Esta solicitud se valorará de conformidad con los instrumentos de la planificación hídrica, las condiciones hidrológicas, las necesidades reales de la unidad hidrológica y del solicitante al momento de la solicitud.

SECCION II

CONCESIONES PARA APROVECHAR FUERZAS HIDRÁULICAS

ARTÍCULO 71.-
Concesiones para desarrollo de la fuerza hidráulica

La concesión de agua  para aprovechar la fuerza hidráulica, se  aplicará siguiendo el procedimiento para el otorgamiento de concesiones contemplado en este capítulo.

Las concesiones para aprovechar las fuerzas hidráulicas en generación hidroeléctrica, se regirán por su legislación específica. En todos los casos, deberán  cumplir con las disposiciones de planificación, de protección al ambiente y con el pago de cánones creados en esta Ley. El órgano competente para su otorgamiento es el Poder Ejecutivo, y para su trámite, la Dirección Nacional del Recurso Hídrico.

SECCIÓN III

APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

ARTÍCULO 72.-
Aprovechamiento de aguas subterráneas .

Para la perforación del subsuelo por medio de pozos con fines de exploración y explotación e investigación de aguas subterráneas deberá tramitarse en forma conjunta con la respectiva solicitud de concesión cumpliendo con los requisitos y procedimientos que así se establezcan la Dirección Nacional del Recurso Hídrico.  

La Dirección resolverá sobre el permiso de perforación previa audiencia al Ay A y SENARA. 

ARTÍCULO 74.-
Informes técnicos

La empresa perforadora contratada deberá presentar al Dirección Nacional del Recurso Hídrico dentro de los diez días siguientes a la finalización de los trabajos de perforación, el informe hidrogeológico del pozo, la prueba de bombeo y cualquier otro estudio pertinente que se le solicite o que el reglamento de esta ley defina como necesario.  Toda la documentación deberá estar suscrita por el profesional técnicamente calificado, responsable y acreditado por la empresa.

Estos estudios se incorporarán al expediente en que se tramita la concesión y servirán para actualizar los datos de control de las aguas subterráneas. La falta de entrega conlleva la paralización de de permisos pendientes de la empresa perforadora correspondiente.

Artículo 75.-
Concesión de Aguas Subterráneas 

La resolución sobre la solicitud de concesión de aguas subterráneas se emitirá una vez comprobada la viabilidad técnica del aprovechamiento resuelta por la Dirección Nacional de Recurso Hídrico y la viabilidad ambiental otorgada por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, de la actividad, obra o proyecto para la cual se requiere el agua.

ARTÍCULO 76.-
Prohibición de usar sustancias contaminantes

En el proceso de perforación y durante el aprovechamiento no podrán usarse sustancias contaminantes, tales como solventes, aceites, detergentes no biodegradables y cualquier otro tipo de biocida, ni verterlas en los terrenos aledaños al pozo.  Se revocará el permiso de perforación en caso de incumplimiento de esta disposición, sin perjuicio de las responsabilidades ambientales en que se haya incurrido.

ARTÍCULO 77.-
Registro empresas autorizadas para la perforación

Las empresas que se dediquen a trabajos de perforación de terrenos deberán estar inscritas en el Registro de Aprovechamiento de Aguas y de los Cauces de conformidad con los requisitos y procedimientos definidos en esta Ley y su reglamento.  Ellas serán las únicas que podrán llevar a cabo los trabajos que tengan como finalidad la exploración para aprovechamiento o investigación.

ARTÍCULO 78.-
De los pozos excavados

La apertura de pozos artesanales y el aprovechamiento de aguas subterráneas por medio de estos para el uso domestico bastará con la inscripción en el Registro Nacional de Aprovechamiento  de aguas y Cauces Concesiones de previo a la excavación, inscripción que deberá evaluar el Dirección Nacional del Recurso Hídrico. 

Este órgano deberá levantar y mantener actualizado un censo sobre los pozos excavados. 

Los pozos perforados  deberán ser inscritos en el Registro de Aprovechamiento de Aguas y de los Cauces que se crea en esta ley.

El Poder Ejecutivo queda facultado para establecer los requisitos de inscripción en el reglamento de esta ley.
SECCIÓN IV

REUTILIZACIÓN DE LAS AGUAS
ARTÍCULO 79.-
Aspectos generales

El Ministerio de Ambiente y Energía deberá promover la reutilización de los recursos hídricos. Para el ulterior aprovechamiento del agua y cuando se trate de otro uso no contemplado en la concesión original, el concesionario deberá solicitar las modificaciones necesarias de su concesión para que le sea autorizado el nuevo uso siguiendo lo establecido para la resolución de concesiones dictado en presente ley y su reglamento. Deberá adjuntarse documento que contenga el resultado de la calidad del agua en atención a los requerimientos técnicos para el nuevo uso, el cual deberá estar suscrito por un laboratorio acreditado. No se requerirá de autorización adicional en tanto la reutilización no implique un uso distinto a los contemplados en la concesión original.  

ARTÍCULO 80.-
Requerimientos técnicos

El Ministerio de Ambiente y Energía con el apoyo técnico de otros ministerio e instituciones del Estado competentes en la materia, establecerá los requerimientos básicos o parámetros de calidad para los diferentes usos en la reutilización del agua, así como desde el punto de vista sanitario, zoosanitario, fitosanitario e industrial.

SECCIÓN V

APROVECHAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO MARINO

ARTÍCULO 81.-
Uso de agua marina

El aprovechamiento del recurso hídrico marino requerirá de concesión.  Para resolver sobre ellas se tomará en cuenta la visión integral de manejo del recurso hídrico.  El interesado deberá cumplir con las normas técnicas y ambientales con el fin de evitar daños a los ecosistemas o la salud de las personas, así como los parámetros de valoración y mitigación ambiental, de conformidad con la normativa vigente 
Únicamente se otorgarán concesiones para el uso del recurso hídrico marino dentro del mar territorial, siempre y cuando no estén afectadas por ninguna categoría de manejo.

El reglamento a esta ley establecerá los procedimientos y requisitos especiales para otorgar esta concesión.

SECCIÓN VI

APROVECHAMIENTO POR PARTE DE INSTITUCIONES PÚBLICAS 

ARTÍCULO 82.-
Aspectos generales

El Instituto Costarricense de Electricidad, el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento y cualquier otra entidad pública cuya ley constitutiva le otorgue una concesión o un derecho especial para aprovechar el recurso hídrico, en cumplimiento de los fines para los cuales fueron creadas deberán cumplir con el Plan Hídrico Nacional , el pago de los cánones correspondientes, la normativa sobre preservación del medio ambiente y con las recomendaciones que emita la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y el Ministerio del Ambiente y Energía en el ámbito de sus competencias, así como las demás disposiciones contenidas en esta Ley y la legislación conexa sobre la materia. 

ARTÍCULO 83.-
Planificación

Las instituciones enumeradas en el artículo anterior deberán plantear al Ministerio de Ambiente y Energía sus necesidades y proyectos relacionados con el aprovechamiento del recurso hídrico, en armonía con el Plan de Desarrollo Nacional, los planes operativos institucionales, para que se incorporen en el Plan Hídrico Nacional.  

Las necesidades y proyectos incluidos en el Plan Hídrico Nacional serán incorporados en los instrumentos de planificación de cada unidad hidrológica  regional correspondientes con carácter de reserva en la asignación del recurso, prevaleciendo sobre el orden jerárquico de usos definidos por el respectivo Plan Hídrico de Unidad Hidrológica, y sobre otros aprovechamientos del mismo uso, en concordancia con el numeral 47 de esta ley.

ARTÍCULO 84.-
Inscripción de aprovechamientos de agua.

Los aprovechamientos regulados en esta sección se inscribirán en el Registro de Aprovechamiento de Aguas y de los Cauces que se crea en esta ley. El reglamento a esta ley establecerá los procedimientos y requisitos.

SECCIÓN VII

PERMISOS DE USO

ARTÍCULO 85.-
Aspectos generales

El Ministerio de Ambiente y Energía   autorizará los siguientes permisos para el uso de cauces o fuentes superficiales de aguas:

a) Descarga a los cauces de dominio público de las aguas pluviales producto del drenaje agrícola, urbano y de cualquier otra actividad.

b) Navegación recreativa lucrativa. 

c) Permisos provisionales de aprovechamiento de agua en los casos que se amerite y conforme reglamento específico se establezca.  

Se resolverán considerando la explotación racional y conjunta de los recursos superficiales y subterráneos, con una visión integral de manejo del recurso, considerando el impacto acumulado sobre los cauces y ecosistemas. Deberán realizarse conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en esta ley y su reglamento.

Tendrán un carácter precario según lo define el artículo 154 de la Ley General de la Administración Pública, Nº. 6227 de 2 de mayo de 1978.

ARTÍCULO 86.-
Evaluación técnica

Toda solicitud de permiso será valorada técnicamente por las agencias de la Dirección, para ello llevará a cabo las inspecciones que considere necesarias, emitiendo un informe técnico procediendo a   evaluar y resolver sobre  la necesidad del aprovechamiento solicitado, procediendo a emitir la resolución correspondiente.

ARTÍCULO 87.-
Contenido mínimo del permiso

La resolución que otorga estos permisos de uso deberá indicar al menos lo siguiente: nombre del permisionario y sus calidades, descripción del inmueble cuando corresponda, plazo de vigencia, cauces afectados y monto del canon a pagar, de acuerdo con las características especiales de cada uno de los permisos.

ARTÍCULO 88.-
Extinción del permiso

Los permisos de uso se extinguen por:

a) Expiración del plazo para el cual fueron otorgados.

b) Cese de la actividad para la cual fueron otorgados.

c) Revocatoria establecida por esta ley.

d) Razones de oportunidad y conveniencia según lo consignado en el artículo 154 de la Ley General de la Administración Pública, No. 6227 de 2 de mayo de 1978.

ARTÍCULO 89.-
Revisión y modificación de los permisos 

Los permisos podrán ser modificados o revocados en los siguientes casos: 

a) Cuando de forma comprobada se hayan modificado los supuestos ambientales, técnicos y sociales determinantes para su otorgamiento.

b) A petición del permisionario.

c) Cuando lo exija una adecuación o modificación del Plan Hídrico Nacional o del Plan Hídrico de Unidad Hidrológica.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas en el permiso.

e) Incumplimiento de las normas sobre preservación de recursos naturales, previamente comprobado.

f) Alteración o contaminación del recurso, sus cauces y ecosistemas, cuando no se adopten las medidas correctivas, dentro de los plazos otorgados.

g) No pago de canon.
SECCIÓN VIII

SOCIEDADES DE USUARIOS DE AGUA

ARTÍCULO 90.-
Constitución

Los usuarios de una o varias fuentes vecinas podrán constituir sociedades de usuarios de agua para uso agropecuario entre sus asociados, siempre que  no constituya un servicio público.  

La organización y el funcionamiento de las sociedades de usuarios del agua serán definidos por el reglamento a esta ley.

Las sociedades de usuarios de agua deben inscribirse en el Registro Nacional.  La fiscalización y control del aprovechamiento de las aguas por parte de las sociedades de usuarios de agua, corresponderá al Ministerio de Ambiente y Energía.

CAPÍTULO III

HUMEDALES

ARTÍCULO 91.-
Interés público

Se declara de interés público la conservación y el uso racional de los humedales del país

Los esteros, manglares y humedales públicos desprovistos de sus condiciones originales  conservarán su naturaleza de bienes demaniales y su condición de humedales.

ARTÍCULO 92.-
Humedales declarados de importancia internacional

El Ministerio del Ambiente y Energía, por medio del Dirección Nacional del Recurso Hídrico y el  Sistema Nacional de Áreas de Conservación en el ámbito de sus competencias, dará prioridad a la conservación y uso racional de los humedales de importancia internacional o sitios Ramsar según la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como Hábitat de las Aves Acuáticas de 2 de febrero de 1971 aprobada por Ley Nº. 7224 de 2 de abril de 1991 y la legislación vigente, para lo cual concentrará los esfuerzos en mantener las características ecológicas naturales de estas áreas.

ARTÍCULO 93.-
Área de protección de humedales

Declarase un área de protección mínima de 20 metros contigua a todos los humedales o manglares del país.  Dentro de esta, queda prohibido edificar cualquier tipo de construcciones u obras, a excepción de proyectos declarados por el Poder Ejecutivo como de interés público sometido a la respectiva evaluación del impacto ambiental .  En los humedales costeros, donde la zona restringida adyacente es de administra​ción municipal,  el área de protección de 20 metros contigua a aquellos, se mide a partir de la línea de vegetación a la orilla de los esteros y del límite de los manglares.  La zona restringida mantendrá la franja de 150 metros, y los demás terrenos  colindantes a la zona pública en el caso de las islas, en los términos del artículo 10 de la Ley Nº 6043. Ley de la Zona Marítimo Terrestre.

La Dirección Nacional del Recurso Hídrico podrá modificar esta área de protección, con base en estudios técnicos que lo justifiquen. Los parámetros para medir y determinar el área de protección serán establecidos en el reglamento de esta ley.

CAPÍTULO VI

SERVIDUMBRES LEGALES

ARTÍCULO 94.-
Servidumbres naturales

Los predios inferiores están obligados a recibir las aguas que, naturalmente y sin obra de los seres humanos, desciendan de los predios superiores, así como la tierra o piedra que arrastren en su curso.  La persona propietaria del predio inferior no puede hacer obras que impidan esta servidumbre, ni el propietario del predio superior obras que lo agraven.

Artículo 95.-       Vigilancia y limpieza de los cauces

Las riberas de los ríos no navegables, y las márgenes de canales, acueductos o atarjeas, aun cuando se localicen en inmuebles de dominio privado, están sujetas en toda su extensión a la servidumbre de uso público en favor de los predios inferiores exclusivamente para la vigilancia y limpieza de los álveos o cauces, y previo aviso en cada caso al propietario o encargado del fundo.

ARTÍCULO 95.-
Oposición a recibir aguas 

Las personas propietarias de los predios inferiores podrán oponerse a recibir las aguas producto de extracción artificial, sobrantes de otros aprovechamientos o si se hubiese alterado de modo artificial su calidad.

ARTÍCULO 96.-
Servidumbres legales

Se consideran servidumbres las siguientes y por lo tanto deberán seguir el trámite correspondiente para su imposición, ante la DNRH, las siguientes:

a) De paso de agua de una concesión otorgada por el MINAE, de descarga y desfogue.

b) De sistemas de bombeo.

c) De toma de agua.

d) De drenaje.

e) De abrevadero.

f) De estribo de presa, obras de captación, conducción, descarga y desfogue.

g) De obra partidora y obra calibradora.

h) De obras necesarias para la evacuación de aguas pluviales.

La servidumbre de paso de agua conlleva el derecho de paso del propietario por la línea de paja de agua, para la conducción y mantenimiento de la paja de agua.

ARTÍCULO 97.-
Procedimiento

Las servidumbres legales serán tramitadas ante la DNRH y su procedimiento se establecerá en el reglamento de la presente ley.

CAPÍTULO IV

REGISTRO DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS Y DE LOS CAUCES

ARTÍCULO 98.-
Creación

Con el fin de mantener disponible la información relativa a la gestión del recurso hídrico se crea el Registro de Aprovechamiento de Aguas y de los Cauces que tendrá carácter público.  En él se inscribirán de oficio: los instrumentos de planificación vigentes en el ámbito nacional y regional las concesiones, y permisos de uso,  los aprovechamientos institucionales acuíferos, áreas de recarga, nacientes, caudales ecológicos, pozos perforados, servidumbres legales, Sociedades de Usuarios del Agua, Asociaciones Administradoras de  Acueductos Comunales, organizaciones ambientalistas que trabajen en temas de recurso hídrico, empresas perforadoras, empresas que brindan el servicio de limpieza de tanques sépticos, laboratorios acreditados, infractores, permisos de vertidos, drenajes y los que establezca el Reglamento a esta Ley.  

La organización y normas de funcionamiento del presente registro serán fijadas en el reglamento a esta Ley.

TÍTULO V

PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y SANCIONES

CAPÍTULO I

ÁREAS DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO 99.-
Objeto

Las áreas de protección del recurso hídrico tienen como propósito proteger los cuerpos de agua, sus cauces y sus componentes esenciales para asegurar su conservación, recuperación y sostenibilidad en términos de cantidad y calidad.  Su cumplimiento constituye una acción prioritaria en la gestión integrada del recurso.  

Su definición, manejo y protección seguirán las reglas de la ciencia y la técnica, referente al establecimiento de una categorización según su vulnerabilidad a la afectación del recurso hídrico, sobre cuya base se establecerá los niveles de uso, manejo y protección de las mismas.

ARTÍCULO 100.-
Áreas de protección del recurso hídrico

Se declaran áreas mínimas de protección del recurso hídrico las siguientes:

a) Las áreas de recarga y descarga acuífera  declaradas como áreas de protección mediante Decreto Ejecutivo previo un estudio técnico, de conformidad con el artículo 125. 

b) Las extensiones de terreno que bordeen nacientes permanentes o intermitente definidas por el área equivalente a un radio de cien metros medidos en la horizontal a partir de la naciente como punto de referencia y de doscientos metros en el caso de nacientes destinadas a abastecimiento poblacional.   Esto será de aplicación en zona rural y urbana. 

c) Una franja de quince metros en zona rural y de diez metros en zona urbana, medidas horizontalmente a ambos lados, en las riberas de los ríos, quebradas o arroyos, permanentes e intermitentes, si el terreno es plano y de cincuenta metros horizontales si el terreno es quebrado.  Si el terreno tiene una pendiente promedio superior al cuarenta por ciento (40%), será la franja equivalente a la hipotenusa resultante de la medición horizontal de cincuenta metros a partir de la ribera.  La ribera del cauce se determinará a partir del terreno que cubren las aguas en los períodos de las mayores crecientes ordinarias. 

d) Un área de cincuenta metros medida horizontalmente en las riberas de los lagos y lagunas naturales y embalses artificiales construidos por el Estado y sus instituciones.

e) La franja de doscientos metros medidos horizontalmente a ambos lados de las  ribera  de los ríos en la zona de las rías, medidas a partir de la desembocadura con el mar y hasta donde se marque la línea de influencia de la marea alta.  Esta disposición no modifica las regulaciones contenidas en la Ley de la Zona Marítimo Terrestre, N°6043 de 2 de marzo de 1977.

f) Las áreas que bordean los pozos en un radio de treinta metros en la zona urbana y cuarenta metros en la zona rural. En estas áreas no se permitirá aquellas actividades humanas que puedan contaminar directamente las aguas subterráneas a través del pozo.

g) Las zonas de reserva hídrica declaradas mediante Decreto Ejecutivo previo estudio técnico de la DNRH.

En los casos de los incisos a) y b) señalados en este artículo, la Dirección Nacional del Recurso Hídrico podrá modificar la ubicación,  distribución o extensión de estas zonas en el campo cuando medie un estudio técnico fundamentado que lo justifique.

Estas áreas no afectan las disposiciones contenidas en los artículos 16 de la Ley General de Agua Potable, Nº 1634 de 18 de septiembre de 1953.  Los alineamientos correspondientes serán establecidos por la Dirección Nacional del Recurso Hídrico. 

ARTÍCULO 101.-
Regulaciones de las áreas de protección 

En las áreas de protección del inciso a) del artículo anterior sólo se podrán autorizar aquellas actividades humanas que no alteren, dañen o amenacen de ninguna forma el recurso, de conformidad con los estudios técnicos que para tal fin realice la DNRH. 

En las áreas de protección contempladas en el inciso  b), los primeros veinticinco metros de radio se consideran de protección absoluta, salvo para aquellas actividades que tengan como propósito la protección del recurso o el aprovechamiento del mismo, de acuerdo con los usos permitidos por esta Ley.  En el resto del área, previo estudios técnicos realizados por  la DNRH, se podrán autorizar actividades humanas que no alteren, dañen o amenacen de ninguna forma el recurso.

Dentro de las áreas de protección contempladas en los incisos c), d), e), f) y g) del artículo anterior se prohíbe la corta o eliminación de árboles, así como cualquier tipo de construcción o actividad, salvo que estas últimas tengan como propósito la protección y recuperación del recurso, la realización de las obras para el aprovechamiento del mismo de acuerdo con los usos permitidos por esta Ley.

ARTÍCULO 102.-
Terrenos públicos 

Las municipalidades, instituciones autónomas y cualquier otra entidad pública que sea propietaria de terrenos en que existan aguas superficiales, subterráneas y áreas de recarga acuífera, están obligadas a realizar las demarcatorias de las áreas de protección que indica esta ley, además de la consignación, rectificación registral o catastral correspondientes. 

Los terrenos de aptitud forestal con o sin cobertura boscosa en donde existan dichas fuentes de agua mantendrán el régimen público propio del patrimonio natural del Estado.

ARTÍCULO 103.-
Reposición de la cobertura forestal, boscosa y vegetal  

El Fondo para el Financiamiento Forestal podrá disponer  de los mecanismos e instrumentos a través del Pago de Servicios Ambientales que faciliten la repoblación forestal por parte de los propietarios o poseedores de terrenos atravesados o colindantes con ríos, quebradas, arroyos, riachuelos, o aquellos en los cuales existan manantiales o nacientes y hubiera sido eliminada la cobertura arbórea o vegetal. 

Los propietarios o poseedores de terrenos con áreas de protección, favorecerán la regeneración natural de dichas áreas en todo el trayecto y su curso.
ARTÍCULO 104.-
Áreas de protección absoluta

Cuando las áreas de recarga acuífera o cualquier región del país requieran de protección absoluta para asegurar y garantizar el suministro de agua potable para el consumo humano actual o futuro, así como la protección de ecosistemas ligados al recurso hídrico de importancia nacional, la DNRH, previa consulta al  Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados deberá hacer la declaratoria de utilidad pública y realizar la expropiación correspondiente.  La administración de estas áreas estará en manos del MINAE.

ARTÍCULO 105.-
Inventario de las aguas subterráneas y de las áreas de recarga

La DNRH deberá tener un inventario actualizado de todas las aguas superficiales y subterráneas, áreas de recarga y nacientes del país.  Para realizar este inventario podrá solicitar la información correspondiente a las demás instituciones que estarán en la obligación de brindarla. 

El propietario o poseedor deberá reportar todas las fuentes de agua permanentes e intermitentes localizadas en su inmueble.

El inventario estará a disposición permanente de las instituciones públicas y la sociedad civil en general.
ARTÍCULO 106.-
Planes de ordenamiento territorial

La protección del recurso hídrico, los ecosistemas asociados y las áreas de protección del territorio nacional, son de interés público y tendrán carácter prioritario en cualquier ordenamiento territorial que se realice.

Todo plan regulador municipal u otros planes de ordenamiento territorial deberán contemplar dentro de sus disposiciones, las regulaciones referentes a la protección del recurso hídrico y los ecosistemas asociados, establecidas en esta ley. La DNRH podrá solicitar la revisión de los instrumentos de ordenamiento territorial cuando sus disposiciones entren en conflicto con el plan hídrico nacional, no contribuyan con la protección de los cuerpos de agua o pongan en riesgo su sostenibilidad. El procedimiento para la revisión de esos instrumentos de planificación será definido en el reglamento de esta Ley.

ARTÍCULO 107.-
Evaluaciones de impacto ambiental 

El trámite de evaluación de impacto ambiental ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental deberá contar con el criterio técnico correspondiente de la Dirección Nacional del Recurso Hídrico, en las actividades extractivas o productivas de bienes o servicios que tengan un impacto directo o indirecto sobre el recurso hídrico, el caudal ambiental y sus ecosistemas asociados.

ARTÍCULO 108.-
Servidumbres ecológicas

Se autoriza la constitución del derecho real de servidumbre ecológica sobre bienes inmuebles particulares, por parte de sus propietarios, sin la necesaria existencia de un fundo dominante, con el fin de conservar el potencial hidrológico y mantener los servicios ambientales que este brinda a la sociedad en general.  En este caso, la servidumbre ecológica se constituirá a favor del Estado costarricense.


Los propietarios de bienes inmuebles que constituyan esta servidumbre tendrán prioridad en la asignación de recursos por pago de servicios ambientales.  El Reglamento de esta Ley definirá los procedimientos y criterios para la constitución de esta servidumbre.

ARTÍCULO 109.-
Restricciones para el aprovechamiento del agua.

La DNRH con base en  estudios técnicos elaborados por el SENARA, así como en criterios de conveniencia y oportunidad que le competen como ente rector del recurso hídrico, podrá regular, condicionar o restringir parcial o totalmente el aprovechamiento del recurso hídrico  en los siguientes supuestos:

a) Acuíferos sobreexplotados, bajo condiciones de vulnerabilidad de su capacidad máxima de explotación.

b)    Áreas susceptibles a la intrusión salina.

c) Cuerpos de agua o cuenca en estado de sobreexplotación del recurso hídrico.

d)  Áreas de interferencia entre pozos, tomas de agua, nacientes y ecosistemas claves que ayuden a la recarga de acuíferos y mantenimiento de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas.

e) Cualquier otra área que por razones técnicas sea declarada como área de reserva.

Para determinar la sobreexplotación de un cuerpo de agua, se tomarán en cuenta los instrumentos de la planificación hídrica y los estudios técnicos pertinentes.

CAPÍTULO II

DE LOS CAUCES

ARTÍCULO 110.-
Obras en cauces 

El Dirección Nacional del Recurso Hídrico, a solicitud del interesado, podrá autorizar las obras de desviación, trasvase, protección, o modificación de cauces como medidas de mitigación y prevención, cuando las circunstancias así lo ameriten. Tanto el cauce anterior como el nuevo  mantendrán el carácter de dominio público.

El reglamento a esta ley definirá el procedimiento y requisitos para este tipo de solicitudes

ARTÍCULO 111.-
Trabajos en forma expedita en los cauces.

Cuando medie recomendación expresa de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias se podrá realizar en forma expedita los  trabajos que sean necesarios dentro de los cauces, cuando exista una evidente necesidad de protección de la vida humana o de los intereses comunales.  Estos trabajo no requieren autorización de la DNRH, únicamente deberá ser informada al Dirección Nacional del Recurso Hídrico, de las medidas adoptadas y las acciones ejecutadas que hayan afectado a los cauces. Estos trabajos deberán ser ejecutados con el menor daño ambiental posible.

ARTÍCULO 112.-
Áreas de riesgo  

El Dirección Nacional del Recurso Hídrico, mediando solicitud de la  Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias podrá ampliar como áreas de no construcción por motivos de riesgo o amenaza de inundaciones, desbordamientos o deslizamientos registrados o previsibles, las áreas de protección de los ríos y demás fuentes de agua.  Deberá mediar un estudio técnico que lo justifique y deberán ser incluidas en los planes reguladores como áreas reguladas para la construcción  de urbanizaciones, viviendas unifamiliares o multifamiliares, comercios o industrias.

En ausencia de plan regulador, la municipalidad competente en coordinación con la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias deberá levantar los mapas de dicha áreas o la zonificación correspondiente.
CAPÍTULO III

VIGILANCIA DE LA  DE LA CALIDAD DE LOS CUERPOS DE AGUA

Sección I

Aspectos Generales

ARTÍCULO 113.-
Prevención de la contaminación

Todas las actividades humanas en torno al recurso hídrico deben basarse en prácticas y tecnología dirigidas a evitar la contaminación de ríos, riachuelos, quebradas, nacientes, acuíferos y otros cuerpos de agua, y evitar el desperdicio del recurso.

ARTÍCULO 114.-
Permiso de vertido 

Todas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que viertan a un cuerpo de agua  requerirán de un permiso de vertido, el cual será otorgado por el Dirección Nacional del Recurso Hídrico

Cuando para el aprovechamiento del recurso medie concesión la resolución de la misma deberá incluir el permiso de vertido.  En los casos en los que el abastecimiento del recurso sea proveído por un tercero,  se solicitará únicamente el permiso de vertido.   Dichas solicitudes se realizan en un solo trámite y su procedimiento será establecido por medio de reglamento

La DNRH en coordinación con el Ministerio de Salud establecerá vía reglamento los límites máximos permisibles de vertidos a cuerpos de agua.

El reglamento a esta Ley establecerá el contenido, requisitos y el procedimiento para el otorgamiento de dicho permiso, el cual  será requisito para que la autoridad competente conceda patentes y permisos de funcionamiento.

ARTÍCULO 118.-
Del saneamiento y recuperación de los Cauces.  

El MINAE será encargado del control y fiscalización del uso y aprovechamiento sostenible y eficiente del recurso y los niveles de carga neta vertida así como la calidad de cuerpos de agua. Para la consecución de este fin el MINAE podrá delegar acciones específicas en otras instituciones o entes de inspección acreditados por el ente competente en materia de acreditación.
ARTÍCULO 115.-
De la calidad de cuerpos de agua.

EL MINAE deberá evaluar la calidad de los cuerpos de agua y la definición de metas de mejoramiento de la calidad ambiental del agua para cada una de las cuencas.

ARTÍCULO 116.-
Publicidad de resultados.

El Ministerio de Ambiente y Energía estará obligado a elaborar y divulgar un informe anual sobre el desempeño ambiental de las personas físicas o jurídicas pública o privadas, que realicen vertidos en la cuenca incluyendo el análisis de la contaminación difusa y la calidad del cuerpo de agua.

ARTICUL117.-
De los servicios de recolección y tratamiento de lodos y aguas residuales.

Las empresas que brinden el servicio de limpieza de tanques sépticos, así como el tratamiento de lodos aguas residuales  estarán obligadas a darle tratamiento previo a su descarga,  cumplir con los límites máximos permisibles  y contar  con el permiso de vertidos conforme lo estipulado en esta ley.

ARTÍCULO 118.-
Incentivos

El Ministerio del Ambiente y Energía promoverá el otorgamiento de los créditos preferenciales que establece el artículo 113 de la Ley Orgánica del Ambiente, Nº. 7554 de 4 de octubre de 1995 y el artículo y los incentivos a los que se refiere el articulo 100 de la Ley de Biodiversidad, Nº. 7788 de 30 de abril de 1998, a sectores públicos y privados, que cumplan con la observación de estándares de buenas prácticas ambientales u otros esquemas voluntarios, que puedan lograr menores niveles de contaminación indicados por la normativa vigente al realizar el vertido que los establecidos como aceptables en la legislación vigente de acuerdo a los Planes Hídricos Nacionales y Planes Hídricos de Unidades Hidrogeológicas.   El reglamento a esta Ley establecerá los procedimientos, requisitos y trámites correspondientes.

El Ministerio del Ambiente y Energía, podrá otorgar premios, certificaciones u otros reconocimientos públicos a las actividades industriales, comerciales o de servicios que cumplan con lo establecido en el párrafo anterior. El reglamento a esta Ley establecerá los procedimientos, requisitos y trámites correspondientes.

CAPÍTULO IV

SANCIONES

Sección I

Sanciones Administrativas

ARTÍCULO 123.-
Infracciones a la ley

Sin perjuicio de las responsabilidades penales o administrativas, los infractores a las disposiciones contenidas en la presente Ley, sean personas físicas o jurídicas, serán civil y solidariamente responsables por los daños y perjuicios causados.  Los titulares de las empresas o las actividades donde se causan los daños responderán solidariamente.

 En la tutela del recurso hídrico y sus cauces impera la responsabilidad objetiva por daño o contaminación al ambiente.
ARTÍCULO 124.-
Medidas cautelares.

La Dirección Nacional de Recursos Hídricos está facultada para ordenar medidas cautelares tales como la suspensión temporal del aprovechamiento de agua y, en coordinación con las autoridades sanitarias, municipales y de policía, el cierre temporal de los establecimientos causantes del deterioro o utilización indebida del recurso hídrico antes y durante los procesos administrativos que se realicen en aplicación de esta Ley.

ARTÍCULO 125.- 
Determinación del daño ambiental

La aplicación de las sanciones establecidas en esta sección y la determinación del daño ambiental será de conocimiento del Tribunal Ambiental Administrativo quien, en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley Orgánica del Ambiente fijará las sanciones a imponer, las medidas correctivas y de restauración, el monto del daño ambiental y la forma en que será indemnizado y reparado.

Ante lo resuelto por el Tribunal cabrá recurso de reconsideración, según lo establecido en la Ley General de la Administración Pública, Nº. 6227 de 2 de mayo de 1978.

ARTÍCULO 126.-
Infracciones administrativas 

Las infracciones administrativas de esta Ley se clasificarán en leves, graves y muy graves.

ARTÍCULO 127.- 
Infracciones muy graves

Serán consideradas infracciones muy graves las siguientes: 

a) Realizar obras de perforación de terrenos e instalar equipos para la exploración y explotación de aguas subterráneas sin disponer previamente del permiso o la concesión correspondiente. 

b) Omitir información relevante o reportar datos no veraces en los informes técnicos sobre vertidos requeridos en esta Ley. 

c) Incumplir con la obligación de establecer sistemas de tratamiento, para impedir que los desechos sólidos o aguas residuales de cualquier tipo, dañen el medio ambiente, de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

d) Realizar cambios de titular de  concesiones, sin la autorización correspondiente. 

Sin perjuicio de la posible responsabilidad civil o penal del infractor, así como de  la obligación de indemnizar y reparar el daño ambiental, las infracciones muy graves se sancionarán con una multa de veinte salarios base, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley Nº. 7337 de 5 de mayo de 1993.

ARTÍCULO 128.- 
Infracciones graves

Serán consideradas infracciones graves las siguientes:

a) Incumplir las condiciones impuestas en los contratos de concesiones o permisos de uso. 
b) Incumplir la reglamentación técnica en materia de vertidos. En caso de reincidencia se aplicará la sanción dispuesta para las infracciones muy graves.

c) Incumplir las disposiciones relativas a la preservación y protección del caudal ambiental.

Sin perjuicio de la posible responsabilidad civil o penal del infractor, así como de  la obligación de indemnizar y reparar el daño ambiental, las infracciones graves se sancionarán con una multa de diez salarios base, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley Nº. 7337 de 5 de mayo de 1993.

ARTÍCULOS 129.- 
Infracciones leves 

Serán consideradas infracciones leves las siguientes:

Se impondrá una multa de 5 salarios base:

a) A quien incumpla con la presentación de los informes técnicos sobre vertidos requeridos en esta ley dentro de los plazos establecidos.

b) Al propietario o poseedor de bienes inmuebles que no reporte al Registro de Aprovechamiento de Aguas y de los Cauces que se crea en esta ley; las fuentes de agua permanentes e intermitentes, así como los pozos,  localizados en  dichos inmuebles, 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación del infractor de  indemnizar y reparar el daño ambiental, las infracciones leves se sancionarán con una multa de cinco salarios base, salvo en el caso previsto por el inciso a) de este artículo en el que la pena será de dos salarios base. La denominación salario base se entenderá como la contenida en el artículo 2 de la Ley N° 7337, de 5 de mayo de 1993.

ARTÍCULO 130.-
Registro de infracciones

Dentro del Registro de Aprovechamiento de Agua y de los Cauces creado en esta Ley, se inscribirán en un Registro de infractores: las calidades del infractor, tipificación de la infracción así como las medidas y sanciones adoptadas.
ARTÍCULO 131.-
Incumplimiento por parte de instituciones públicas

Las instituciones públicas que incumplieren con las obligaciones establecidas en esta Ley, se expondrán a las siguientes medidas:

a) Apercibimiento escrito ordenando las medidas correctivas pertinentes;

b) Ante el incumplimiento en el pago del canon según establece esta ley, la Dirección Nacional del Recurso Hídrico comunicará la situación a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Esta Institución se abstendrá de autorizar aumentos tarifarios en relación con el servicio público vinculado con el aprovechamiento respectivo del recurso hídrico, que solicite  la institución que ha incumplido, hasta tanto no se  satisfaga dicha obligación.

En cualquiera de los casos anteriores, los funcionarios públicos responsables del incumplimiento institucional o de no adoptar las medidas correctivas ordenadas, responderán personalmente por los daños que causen, sin perjuicio de su responsabilidad administrativa y penal.  

Sección II

Delitos

ARTÍCULO 132.-    Daños a las áreas de protección 

Será reprimido con pena de prisión de uno a tres años  el que elimine  árboles o vegetación en los veinticinco metros de restricción absoluta en áreas de protección del recurso hídrico definidas en esta ley.

Igual pena se impondrá a quien, sin autorización, provoque incendios, deslizamientos de tierra, realice construcciones o actividades prohibidas que dañen los recursos naturales en estas áreas.

ARTÍCULO 133.-    Desecamiento de humedales

Será sancionado con pena de prisión de dos a seis años quien deseque, drene o rellene las siguientes categorías de humedal: bosques inundados, lagos y lagunas naturales, manglares, esteros, pantanos y cualquier otra declarada como sitio Ramsar.
ARTÍCULO 134.-    Alteración del curso natural de las aguas
Será sancionado con pena de prisión de seis meses a tres años quien desvíe, canalice, obstruya, entube cualquier cuerpo de agua sin la autorización correspondiente o incumpliendo los procedimientos y requisitos establecidos.

En el caso anterior, cuando la acción se realice con fin de lucro, la sanción será de tres a seis años de prisión.

ARTÍCULO 135.-    Contaminación de aguas subterráneas.

Se impondrá prisión de seis meses a dos años a quien  por cualquier medio contamine aguas subterráneas. Si la contaminación es producto del desarrollo de una actividad lucrativa, la sanción será de tres a seis años de prisión.

ARTÍCULO 136.-     Contaminación de las aguas
Será sancionado con prisión de  seis meses a tres años o con multa de dos a ochenta salarios base, quien deposite, vierta o arroje sin autorización, cualquier material o sustancia contaminante, desecho  o aguas residuales en:

a) Los cuerpos de aguas, sus cauces o en las áreas de protección del recurso hídrico.

b) El sistema pluvial o alcantarillados públicos.

ARTÍCULO 137.-     Vertido ilícito
Será sancionado con multa de diez a cien salarios base quien realice vertidos que sobrepasen los límites establecidos en el respectivo permiso, para cada cuerpo receptor, según los parámetros técnicos contenidos en esta ley. 

ARTÍCULO 138.-   Aprovechamiento ilícito de las aguas
Será sancionado con prisión de  seis meses a tres años o con multa de dos a ochenta salarios base, a quien extraiga  o aproveche aguas subterráneas o superficiales sin el permiso de uso o la concesión exigidos por esta ley, o habiendo caducado estos, sin contar con la prórroga respectiva.

ARTÍCULO  139.-   Aprovechamiento abusivo de las aguas
Se impondrá prisión de tres meses  a cinco años o con multa de uno a ochenta salarios base a quien  con  fines de lucro extraiga o aproveche un volumen de agua en cantidad superior al autorizado en la concesión o permiso de uso respectivo. 

Igual pena se impondrá a quién con ánimo de lucro aproveche las aguas subterráneas o superficiales para usos distintos a los autorizados en la respectiva concesión o permiso de uso.

ARTÍCULO 140.-    Agravantes
Los extremos de las penas previstas para los delitos tipificados en esta sección serán de tres a seis años, cuando en su comisión concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
a) Participen funcionarios públicos en el ejercicio o con ocasión de su cargo.
b) En el caso del artículo 168, contaminación de las aguas,  si  se vierten, depositan o arrojan desechos sólidos o sustancias tóxicas o peligrosas para la salud y la vida humana, siempre que no se configure un  delito de mayor gravedad.

c) En el caso del artículo 173, daños a  las áreas de protección, si las conductas tipificadas se realizan en  áreas de protección de nacientes o acuíferos destinados al abastecimiento de poblaciones para el consumo humano. 
d) En el caso de los artículos 170 y 171, aprovechamiento ilícito o abusivo de las aguas, cuando el aprovechamiento ilegal de las aguas lesione el caudal ambiental o el aprovechamiento efectivo del recurso hídrico por terceros para otros usos definidos como prioritarios en esta Ley y en el respectivo Plan Hídrico Regional.
ARTÍCULO 141.-    Incumplimiento del deber de velar por el recurso hídrico. 

Los funcionarios públicos que no tomen las acciones pertinentes dentro de sus competencias para prevenir, detener y sancionar aquellas conductas que constituyan violaciones a esta Ley, incurrirán en el delito de incumplimiento de deberes y serán sancionados con la pena determinada para este delito en el Código Penal.

ARTÍCULO 142.-    Pena accesoria de inhabilitación
Para todos los delitos contemplados en esta ley, el juez podrá, además, imponer como pena accesoria y en sentencia motivada, la cancelación de la correspondiente concesión o permiso de uso del infractor y su inhabilitación para obtenerlos nuevamente por un periodo de seis meses a doce años.
ARTÍCULO 143.-    Definición de salario base
Para aplicar las sanciones por los delitos previstos en la presente Sección, la denominación “salario base” se entenderá como la definida en el artículo 2 de la Ley N° 7337, de 5 de mayo de 1993.

TÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO I

ARTÍCULO 144.-
Especialidad de profesionales

La especialidad de los profesionales que deben elaborar los informes y estudios técnicos requeridos conforme a esta Ley, serán establecidos en su reglamento.  Los profesionales serán responsables por sus actuaciones civil y penalmente.

ARTÍCULO 145.-      Normativa supletoria en materia de Procedimiento
Los procedimientos contenidos en la Ley General de la Administración Pública, Nº 6227 de 2 de mayo de 1978  se aplicarán supletoriamente a esta Ley.
ARTÍCULO 146.-     Regla General de interpretación

Ninguna de las disposiciones contenidas en esta ley podrá interpretarse en el sentido de menoscabar o disminuir los parámetros de protección ambiental vigentes a la fecha de entrada en vigencia  de esta ley.

CAPÍTULO II

MODIFICACIONES Y DEROGATORIAS

ARTÍCULO 148.-
Derogatorias

Esta ley deroga las siguientes disposiciones:
a) Ley de Aguas, Nº 276 de 27 de agosto de 1942 y sus reformas.

b) Los artículos 270 y 276 de la Ley General de Salud, Nº. 5395 de 30 de octubre de 1973 y sus reformas.

c) Los artículos 33 y 34 de la Ley Forestal, Nº 7575, de 13 de febrero de 1996 y sus reformas.

d) El transitorio del artículo 23, de la Ley de Biodiversidad, Nº 7788, de 30 de abril de 1998.

e) Los artículos 103 y 132 de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre, Nº 7317 de 30 de octubre de 1992 y sus reformas.
f) El inciso c) de la segunda parte del artículo 5  de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, No. 7593 de 9 de agosto de 1996.

ARTÍCULO 149.- Modificaciones

Esta ley modifica las siguientes disposiciones: 

a)  El artículo 25 de la Ley de Uso, Manejo y Conservación de Suelos, Nº 7779 de 30 de abril de 1998, para que se lea de la siguiente manera: 
"Artículo 25.-

El Ministerio de Agricultura y Ganadería otorgará los permisos de exploración o la concesión de explotación del subsuelo en áreas de aptitud agrícola.  La empresa o persona física permisionaria o concesionaria deberá incluir un estudio de impacto ambiental, el plan de trabajo y el plan de inversiones, con los rubros correspondientes para lograr la recuperación del suelo que se destruya o deteriore con las obras de explotación o extracción

La Dirección Nacional del Recurso Hídrico será el órgano encargado de otorgar permisos para la exploración y concesiones para la explotación del recurso hídrico subterráneo."

b) El inciso h) del artículo 3 de la Ley de Creación del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento, N° 6877 de 18 de julio de 1983, para que en adelante se lea:

"Artículo 3.-

[…]

h) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias de su incumbencia.  Las decisiones que por este motivo tome el Servicio, serán definitivas y de acatamiento obligatorio.  No obstante, tales decisiones podrán apelarse durante el décimo día por razones de ilegalidad ante el Tribunal Superior Contencioso Administrativo.  El Tribunal resolverá en un plazo no mayor de noventa días. "

c) Modifíquese la Ley de Creación del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento, N° 6877 de 18 de julio de 1983,  para que en donde dice "Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento" se lea "Servicio Nacional de Riego y Avenamiento".

d)
El artículo 6, incisos f) y g) de la Ley de Transformación de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, Nº 7789 de 30 de abril de 1998, para que a partir de la vigencia de esta Ley se lea:

“Artículo 6.-

[…]

f)
Promover en su competencia territorial la conservación, investigación y explotación racional de diversas fuentes energéticas.  Para este efecto, podrá celebrar convenios de cooperación científica con instituciones de enseñanza superior y otros centros de investigación públicos y privados, nacionales o extranjeros, con apego a la Constitución y las leyes de la República.

g)
Proteger y conservar dentro de su competencia territorial y en coordinación con la Dirección Nacional del Recurso Hídrico las cuencas, los manantiales, los cauces y los lechos de los ríos, corrientes superficiales de agua y mantos acuíferos; para esto contará con el apoyo técnico y financiero del Estado y las municipalidades.”

e)
Los artículos 1 y 2 del Decreto Ley Nº 449 de 8 de abril de 1949, Creación del Instituto Costarricense de Electricidad, para que a partir de la vigencia de esta Ley se lea de la siguiente manera:

"Artículo 1.-



Créase el Instituto Costarricense de Electricidad, en adelante llamado el Instituto.  Al cual se encomienda el desarrollo racional de las fuentes productoras de energía física que la Nación posee en especial los recursos hidráulicos.  La responsabilidad fundamental del Instituto ante los costarricenses, será encauzar el aprovechamiento de la energía hidroeléctrica, con el fin de fortalecer la economía, nacional y promover el mayor bienestar del pueblo de Costa Rica.



En el aprovechamiento y conservación del recurso hídrico y sus cauces con el objeto de aprovechar la energía hidroeléctrica, el Instituto acatará lo dispuesto en la Ley del Recurso Hídrico y su reglamento."

"Artículo 2.-

[…]

e)
Conservar y defender los recursos hidráulicos del país, protegiendo las cuencas, las fuentes y los cauces de los ríos y corrientes de agua, en coordinación con el Ministerio del Ambiente y Energía y según lo dispuesto en la Ley del Recurso Hídrico y su reglamento, por medio de un programa de cooperación mutua."

f)
Los incisos d) y f) del artículo 2 de la Ley Constitutiva del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, Nº 2726 de 14 de abril de 1961, para que a partir de la vigencia de esta Ley se lea así:

“Artículo 2.-

[…]
d) 
Asesorar a los demás organismos del Estado y coordinar con estos, las actividades públicas y privadas en todos los asuntos relativos al establecimiento de acueductos y alcantarillados y control de la contaminación de los recursos de agua para consumo humano, siendo obligatoria, en todo caso, su consulta, y  vinculantes sus recomendaciones .  

[…]
f)
Aprovechar y utilizar así como vigilar,  las aguas de dominio público indispensables para el debido cumplimiento de las disposiciones de esta ley, en el ejercicio de los derechos que el Estado tiene sobre ellas."
g)  Al artículo 2 de la  Ley Constitutiva del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, Nº 2726 de 14 de abril de 1961, agréguese un inciso k) que se leerá así:
“Artículo 2.-

[…]
k) Prestar el servicio de envasado de agua potable para su venta a la población. Autorízace a la Institución para realizar convenios con las Asociaciones Administradoras de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados para la prestación de tal servicio.” 

h)
El artículo 31 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, No. 7593 de 9 de agosto de 1996, para que entre el segundo y el tercer párrafo se adicione un nuevo párrafo que se leerá de la siguiente manera:

"Artículo 31.-
[...]

El canon de aprovechamiento y el canon ambiental por vertidos creados en la Ley de Recurso Hídrico se incorporarán a la tarifa de los servicios públicos que utilicen ese recurso.  

[...]"
i) En el artículo 74 del Código Municipal, Ley Nº 7794 de 30 de abril de 1998, agréguese un párrafo final que se leerá de la siguiente manera:

“Artículo 74:
[...]

El canon de aprovechamiento y el canon ambiental por vertidos creados en la Ley de Recurso Hídrico se incorporarán a la tarifa de los servicios públicos municipales que utilicen ese recurso.”

   j)  El artículo 3 inciso k) y el artículo 58 inciso b) de la Ley Forestal, No. 7575, de 13 de febrero de 1996, para que en adelante se lean de la siguiente manera: 

"Artículo 3.-
[...]
k) Servicios Ambientales: Los que brindan el bosque y las plantaciones forestales y que inciden directamente en la protección y el mejoramiento del medio ambiente.  Son los siguientes: mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero (fijación, reducción, secuestro, almacenamiento y absorción), protección y restauración del recurso hídrico para sus diferentes usos, protección de la biodiversidad para conservarla y usos sostenible, científico y farmacéutico, investigación y mejoramiento genético, protección de ecosistemas, formas de vida y belleza escénica natural para fines turísticos y  científicos.

[...] "
 “ARTÍCULO 58.- Penas 

Se impondrá prisión de tres  meses a tres años a quien: 

[...]

b) Aproveche los recursos forestales en terrenos del patrimonio  natural del Estado

[...] ”
k) En las normas contenidas en los artículos 287, 289, 291 y 292 de la Ley General de Salud, Nº. 5395 de 30 de octubre de 1973, que regulan competencias relacionadas con la gestión del recurso hídrico, en donde diga "el Ministerio de Salud", "el Ministerio" o la "autoridad de salud", deberá leerse "la Dirección Nacional del Recurso Hídrico".

l)El artículo 226 del Código Penal ley Nº 4573 del 4 de mayo de 1970, para que se lea de la siguiente manera:


“Usurpación de aguas

ARTÍCULO 226.- Se impondrá prisión de un mes a dos años o de diez a cien días multa al que, con propósito de lucro:

1) Desviare a su favor aguas que no le corresponden .

2) El que de cualquier manera estorbare o impidiere el ejercicio de los derechos que un tercero tuviere sobre las aguas.”
  m) El artículo 10 párrafo segundo y adiciónese un artículo 10 bis a la ley Nº 6043 del 2 de marzo de 1977 Ley de la Zona Marítimo Terrestre, que se leerán de la siguiente manera:

“Artículo 10.-

 [...]. 

Los islotes, peñascos y demás áreas pequeñas y formaciones naturales ya existentes o se crearen en el futuro que sobresalgan del mar corresponden a la zona pública. 

Artículo 10 bis:

Son de dominio público los terrenos que se unen a la zona marítima o terrestre por las accesiones y aterramientos que ocasione el mar. Cuando por consecuencia de estas accesiones y por efecto de retirarse el mar, la línea interior que limita la expresada zona avance hacia aquél, los terrenos sobrantes seguirán siendo propiedad del Estado y parte integrante de la zona marítimo terrestre.”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

TRANSITORIO I.-

Las concesiones de aprovechamiento de recurso hídrico de cualquier naturaleza, otorgadas antes de la entrada en vigencia de esta ley, continuarán por el término y  las condiciones en que hayan sido otorgadas, siempre que se encuentren a derecho.

TRANSITORIO II.-

La Dirección Nacional del Recurso Hídrico contará con un plazo no mayor de seis meses a partir de la vigencia de esta ley para poner en funcionamiento el Registro de Aprovechamiento de Aguas y de los Cauces creado en esta ley.

Todas las personas, entidades y empresas públicas o privadas que al momento de la entrada en vigencia de esta ley aprovechen el recurso hídrico, deberán inscribir las fuentes aprovechadas en el Registro de Aprovechamiento de Aguas y de los Cauces, de conformidad con las disposiciones de esta ley y su reglamento.  De la misma manera, los propietarios y poseedores deberán reportar todas las fuentes de agua permanentes e intermitentes localizadas en sus inmuebles.
TRANSITORIO III.-
Aquellas personas que posean pozos perforados sin la debida autorización, contarán con un plazo máximo de un año y cuatro meses a partir de la vigencia de esta ley, para presentar la solicitud de concesión.  Durante ese plazo no les será aplicable la sanción estipulada en el inciso a) del artículo 159 de esta ley.

TRANSITORIO IV.-
El Plan Hídrico Nacional deberá ser promulgado dentro del plazo de dos años a partir de la vigencia de esta ley.  Asimismo, los Planes Hídricos Regionales deberán ser promulgados dentro del plazo de tres años a partir de la vigencia de esta ley. 

Mientras estos planes no se hayan dictado el orden de preferencia de los aprovechamientos del recurso hídrico, será definido por el Poder Ejecutivo, atendiendo a los usos consuetudinarios, planes institucionales y a las necesidades de cada unidad hidrográfica de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de esta Ley y con base en este orden se resolverán las concesiones.

TRANSITORIO V.-

Los funcionarios del Ministerio de Ambiente y Energía y de las dependencias de las demás instituciones públicas que, para el cumplimiento de esta ley, pasen a formar parte de la Dirección Nacional del Recurso Hídrico, mantendrán en todos sus extremos los derechos laborales adquiridos, derivados de su contrato de trabajo, laudos y convenciones colectivas.  

El personal que por motivo de este proceso se liquide o por razones de la reestructuración por mutuo acuerdo se acoja a la movilidad laboral en los términos del inciso f) del artículo 37 del Estatuto del Servicio Civil, ley Nº. 1581 de 30 de mayo de 1953, recibirá la cancelación del monto total de su liquidación de parte de la institución de donde proceda, dentro de un plazo máximo de un mes contado a partir del rompimiento del contrato de trabajo.

TRANSITORIO VI.-
Trasládense a la Dirección Nacional del Recurso Hídrico, dentro del plazo del mes siguiente a la entrada en vigencia de esta ley, todos los funcionarios que laboran en el Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía, así como los recursos físicos, tecnológicos y financieros que utiliza esta dependencia.
TRANSITORIO VII.-
Trasládense a la Dirección Nacional del Recurso Hídrico, dentro del plazo del mes siguiente a la entrada en vigencia de esta ley, todos los funcionarios que laboran en el Área de Aguas Subterráneas del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento, así como los recursos físicos, tecnológicos y financieros que utiliza esta dependencia.

TRANSITORIO VIII.-
Trasládense a la Dirección Nacional del Recurso Hídrico, dentro del plazo del mes siguiente a la entrada en vigencia de esta ley, todos los funcionarios que laboran en la gestión del recurso hídrico de la Dirección de Protección al Ambiente Humano del Ministerio de Salud, así como los recursos físicos, tecnológicos y financieros que utilizan dentro de esa dependencia.  Se exceptúan de esta disposición los funcionarios que laboren ejecutando las competencias de tutela, control y fiscalización de la calidad e inocuidad del agua destinada al consumo humano y los recursos empleados para este fin.

TRANSITORIO IX.-
Para el cumplimiento de esta ley, el Ministerio de Hacienda, a través de la Autoridad Presupuestaria, autorizará al Ministerio de Ambiente y Energía, por una única vez, el crecimiento presupuestario extraordinario para la Dirección Nacional del Recurso Hídrico.

TRANSITORIO X.-

Se otorga un plazo máximo de tres años al Ministerio de Ambiente y Energía a partir de la publicación del reglamento de esta ley, para la elaboración de los estudios hidrológicos y el Balance Hídrico Nacional.  La falta de estos no impedirá la aplicación de lo establecido en esta Ley.

TRANSITORIO XI.-
El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro del término de un año, contado a partir de la fecha de su publicación, salvo los capítulos III “Instrumentos que reconocen el valor económico del recurso hídrico” y IV “Financiamiento”, que deberán reglamentarse en un plazo de seis meses. Asimismo, emitirá los reglamentos técnicos pertinentes. La falta de reglamentación no impedirá la aplicación de lo aquí dispuesto.

TRANSITORIO XII.-
Quien al momento de la entrada en vigencia de esta ley ocupe el puesto del Director del Departamento de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía, asumirá el cargo de Director Nacional del Recurso Hídrico, por un plazo improrrogable de un año a partir de dicha entrada en  vigencia a fin de que el Poder Ejecutivo nombre al titular cumpliendo con los requisitos que exige esta Ley. 
TRANSITORIO XIII.- 
La Dirección Nacional del Recurso Hídrico, a través de sus Organismos de Cuenca, a partir de la publicación de esta ley, iniciará el levantamiento de un censo sobre los pozos perforados existentes.  El censo deberá concluirse a más tardar transcurrido un plazo de un año y cuatro meses desde la promulgación de esta ley.

TRANSITORIO XIV.-  El Instituto de Acueductos y Alcantarillados, las municipalidades y las empresas públicas reguladas por ley especial que administran alcantarillados sanitarios, contarán con un plazo de tres años para cumplir con la obligación que les impone el numeral 145 de la presente ley.

La Dirección Nacional del Recurso Hídrico publicará por una única vez en un medio de comunicación colectiva escrito de circulación nacional, un aviso para informar a las empresas que brinden el servicio de limpieza de tanques sépticos para que en un plazo máximo de un año cumplan con las disposiciones contenidas en el artículo 145 de la presente ley.

TRANSITORIO XV.-
Todas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas contarán con un plazo máximo de seis meses contado a partir de la publicación de esta ley, para solicitar el permiso de vertidos a que hace referencia esta ley.

TRANSITORIO XVI.-
Dentro del plazo de dos años a partir de la vigencia de esta ley, la Dirección Nacional del Recurso Hídrico solicitará la revisión de los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes ante la autoridad competente, cuando estos amenacen la protección de los mantos acuíferos.  

TRANSITORIO XVII.-
Las Sociedades de Usuarios del Agua que se han constituido y administran el servicio de abastecimiento a poblaciones contarán con un plazo improrrogable de nueve meses para constituirse en Asociaciones Administradoras de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados, de conformidad con la normativa vigente.

Rige a partir de su publicación.

